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:INTRODUCCION: 

El tema selecciona~o para contenido sustancial -

de esta tesis responde a la inquietud, que há suscitado 

en mí, la problemática, que en relación con las Vías Ge

nerales de Comunicación, a través de las maniobras, he -

podido conocer y analizar gracias a la colaboración de -

mis superiores y compañeros de trabajo en Ja Dirección 

General de Tarifas, Maniobras y Servicios Conexos, depe.!l 

diente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

con quienes he contraído una deuda de gratitud. 

Seguramente, mi modesto trabajo no constituye -

una aportación singular a la temática que en él se desa

rrolla, toda vez que el Juicio de Amparo no es una cosa 

nueva en nuestro Derecho, sino una autécnitca lnstitu- -

ción Jurídica, que constituye uno de los más grandes lo

gros de nuestro Derecho y que consecuentemente, ha sido 

estudiada en forma exhaustiva, y con limpieza intelec- -

tual, por juristas eminentes de todos los tiempos; pero 

es su aplicación en relación con las maniobras efectua-

das en Zonas Federales, lo que me mueve a presentar este 

trabajo a la consideración del Honorable Jurado que ha-

brá de juzgarlo y estimar la orientación que he querido 

darle, apoyado desde luego en las disposiciones legales 

y principios jurídicos correspondientes. 
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Las maniobras como actividades complementarias o 

conexas con el transporte implican la protección del in

ter€s colectivo~ de ahí la importancia de que éstas se -

presten y desenvuelvan dentro del marco legal correspon· 

diente, asr como del establecimiento de incentivos tari

farios adecuados para impulsar la mecanización de las -

mismas que represente una mayor productividad y una huma 

nización de los trabajos de los maniobristas. 

Concluyo la elaboración del presente trabajo ha

ciendo un compendio de la Jurisprudencia de la H. Supre

ma Corte de Justicia en relación con las maniobras, así 

como de alguna~ Ejecutorias dictadas con respecto al te· 

ma que nos ocupa. 

La falta de bibliografía especializada ha podido 

suplirse con el contenido de numerosos expedientes tram_L 

tados ante las autoridades federales, principalmente ad

ministrativas, los cuales tienen una gran variedad de as 

pectas jurídicos relacionados con las maniobras. 

Sirvan, también, las presentes líneas para testJ.. 

rnoniar mi expresión más sincera de gratitud a mis queri

dos Maestros, los Señores Doctores¡ Don Ignacio Burgoa -

Orihuela, Don Héctor González Uribe, Don Guillermo Flo-

ris Margadant, Don José de Jesún López Monroy, Don Pedro 
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Astudillo, Don Víctor C. García Moreno, Don Fernando Ca_! 

tel lanos Tena, Don Mariano Jiménez Huerta, Don Alberto -

Trueba Urbina y todos aquellos que con honestidad y dedj_ 

cación me introdujeron en la ciencia y su ejercicio. 



CAPITULO PRIMERO. ======== ======= 

GENERALIDADES DEL JUICIO DE AMPARO. 
.· ¡ 
' l. 

1 
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CAPITULO 1 

GENERALIDADES DEL JUICIO DE AMPARO. 

El presente capítulo no pretende ser un análisis 

exhaustivo del juicio de amparo, por el contrario, solo 

me limitaré a hacer una mención sucinta de los temas más 

importantes, que son la base para la aplicación de dicha 

institución en las diversas materias y en especial en lo 

contencioso administrativo a que haré referencia. 

En consecuencia los datos, que habré de señalar 

sobre el origen y desarrollo del juicio de amparo, serán 

los más sobresalientes, a pesar de ser ya una idea arrai 

gada a través de más de un siglo en la conciencia de - -

nuestro pueblo. 

Es así como surgió 11 el ideal de dar a México una 

institución eficaz para lograr la tutela del orden cons

titucional, para garantizar los derechos del gobernado -

frente a las arbitrariedades y los abusos del poder pú-

bl ico, ideal que, en su Implantación constitucional y l~ 

gal no se tradujo de manera alguna en una burda o disi

mulada imitación de lo ajeno, sino que teniendo diversas 

fuentes de inspiración y habiéndose sus forjadores perc!!. 

tado de la experiencia extranjera se reveló en el esta--
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blecimlento de un medio jurídico de preservación con moda 

lidades originales bajo múltiples y variados aspectos, -

que atribuyen a nuestra institución un carácter nacional'' 

( 1 ) • 

1.- ORIGEN Y FINALIDADES DEL JUICIO DE AMPARO. 

El sistema vigente de defensa de la Constitu 

ción no fue hallazgo repentino e imprevisto, sino obra -

de gestación larga y lenta, en la que han colaborado du

rante más de un siglo las generaciones mexicanas, para -

fijarla en la ley, para moldearla en Ja Jurisprudencia y 

para hacerla vivir en las costumbres. Y así ha sido el 

amparo, entre todas nuestras instituciones constituciona 

les, Ja única que con vida propia y lozana ha reflejado 

la realidad nacional. 

Es en nuestra Constitución Federal de 1824 donde 

encontramos el embrión de un sistema de control constitu 

cional, ya que en el art. 137, fracción V, inciso sexto, 

se establecía que la Suprema Corte de Justicia tenía fa

cultades para conocer 11 
•••• de las infracciones de la 

Constitución y leyes generales, según se prevenga por Ja 

ley11 , pero esta disposición no fue reglamentada y su - -

trascendencia pasó inadvertida para nuestros juristas. 

(1) BURGOA ORIHUELA IGNACIO, "El Juicio de Amparo11 3a ... 
Edición. México, Porrúa 1950. 
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Posteriormente en las Siete Leyes Constituciona

les de 1836 se hizo e1 primer intento de establecer un -

órgano protector de la Constitución, de carácter políti

co, denominado Supremo Poder Conservador, que se compo-

nía de cinco miembros, elegidos mediante selecciones por 

las Juntas Departamentales, la Cámara de Diputados y el 

Senado; de esos cinco individuos, debía renovarse uno ca 

d~ dos años. 

Las facultades relativas a la defensa de la Cons 

titución que tenía el Poder Conservador, y que son las -

que en este momento nos interesan, consistían, en sínte

sis, en declarar la nulidad de los actos contrarios a la 

Constitución de uno de los tres Poderes, a solicitud de 

cualquiera de los otros dos. 

Ese sistema fracasó no porque su ejercicio hubie 

ra demostrado sus defectos, sino precisamente por falta 

de ejercicio; los tiempos no estaban para esos injertos 

de alta técnica constitucional. 

Pero esto sirvió para que otros corrigieran y me 

joraran el sistema. 

Después de algunos ensayos para atribuir a la Su 

prerna Corte de Justicia la facultad de conocer de las in 
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fracciones constitucionales, el control judicial de la ~ 

Constitución surgió por primera vez en el proyecto de la 

Ley Fundamental de Yucatán de 23 de diciembre de 1840, -

que fue redactado por Manuel Cresencio Rejón, estimado -

con toda justicia como uno de los creadores de nuestra -

máxima institución procesal y también el primero que en 

LatinoArnérica inspiró Ja consagración legal del control 

judicial de la Constitución. 

Lo interesante del proyecto de Rejón consiste en 

ser la expresión primera de la necesidad que se sentía -

de un procedimiento judicial para proteger Jos preceptos 

constitucionales. 

V fue en 1847, cuando Don Mariano Otero aprove-

chó como suyo lo principal del sistema de Rejón, Jo for

muló magistralmente y al fin lo hizo triunfar en el seno 

de la Asamblea, al conseguir la aprobación del Acta de -

Reformas, que vino a restaurar la vigencia de la Consti

tución Federal de 1824, entre cuyos puntos más importan

tes quedaron consignados los derechos de la persona y la 

institución del Amparo. 

El art. 25 del Acta de Reformas logra la suprenl!!. 

cía de la Constitución mediante la protección del indivi 

duo en el goce de los derechos que la misma le concede, 
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empleando al respecto la siguiente fórmula: 11los tribuna 

les de la Federación ampararán a cualquier habitante de 

la República en el ejercicio y conservación de los dere• 

chos que le conceden esta Constitución y las leyes cons~ 

titucionales, contra todo ataque de los Poderes Legisla

tivo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados; 

limitándose dichos tribunales a impartir su protección -

en el caso particular sobre que verse el proceso, sin h~ 

cer ninguna declaración general respecto de la ley o del 

acto que lo motivare". 

Con todo este acervo de ideas, los constituyen-· 

tes de 1857 consagraron en los artículos 101 y 102 de la 

Ley Fundamental de 5 de febrero de ese año, los princi-

pios esenciales que sirven de punto de partida para la -

evolución del juicio de amparo hasta alcanzar el alto 

grado de perfeccionamiento con el que lo conocemos en la 

actualidad. 

Por cuanto a los antecedentes más remotos, es s~ 

bido, que en Roma existió el interdicto De homine 1 ibero 

exhibendo, procedimiento sumarísimo para restituir el 9,2. 

ce de la libertad personal afectada por Jos particulares, 

mediante la intervención del pretor, juzgándosele al de

tenido por separado conforme a la Ley Fabia. En lnglat;:_ 

rra existe desde 1688 el Writ of habeas corpus, institu

ción que tiene por objeto proteger la libertad personal 
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contra toda detención y prisión arbitrarias, y en el vie 

jo reino de Aragón, donde se designó un funcionario, el 

Justicia Mayor, que protegería a los súbditos contra los 

fueros o leyes que les perjudicaran, mediante procesos -

especiales en los que se encuentra ya usada la palabra -

amparo. 

Por otra parte 11 una institución jurídica no nace, 

en un sistema estatal determinado, aislada y desvincula

da en forma completa de un precedente nacional o extranj!:_ 

ro, esto es, nunca surge a la vida normativa por modo ín 

tegro y absolutamente original, ya que su aparición es -

en Ja mayoría de los casos la consecuencia de un proceso 

evolutivo previo que afecta o debe afectar a todos los -

órdenes de derecho que tengan un origen cultura 1 común11 

(2). 

En cuanto a las finalidades del juicio de amparo 

podemos seña lar como ta les, las q,µe se desprenden de su 

definición, o sea, que es un medio o factor jurídico de 

protección o tutela de la constitucionalidad, y por en-

de de las garantías individuales; pero también de canfor 

mi dad con las freces. 11 y 111 del art. 103 de la Ley -

Fundamental vigente, el amparo procede por leyes o actos 

de la Federación que vuln~ren o restrinjan la soberanía 

de los Estados miembros y viceversa, sin que sea necesa

(2} BURGOA ORIHUELA IGNACIO, "El Juicio de Amparo11 • 
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ria la violación a garantías individuales. 

El juicio de amparo es también un medio de con-

trol de la legalidad, dicha finalidad ha desnaturalizado 

indirectamente la teleología del amparo, derivada de los 

arts., 14 y 16 constitucionales, al consagrar la garan-· 

tía de legalidad en asuntos penales y civiles y a través 

de los conceptos causa legal del procedimiento y funda-

mentación y motivación de la misma. El principio de le-

- gal idad indica que los actos jurisdiccionales y adminis-
' 

trativos deben ajustarse a una ley secundaria. 

Por regla general se puede afirmar que el amparo 

tiene por objeto todos los actos de autoridad que afee-

ten los derechos constitucionales u ordinarios de todos 

los habitantes del país y solo quedaron excluidos algu-

nos casos que posteriormente señalaré. 

El Maestro Ignacio Burgoa sistetiza Jo anterior 

diciendo: "El juicio de amparo es un medio de control de 

constitucionalidad, ejercitado por órganos jurisdiccion!!_ 

les en vía de acción, que tiende a proteger al quejoso o 

agraviado en particular, en los casos a que se refiere -

el art. 103 constitucional 11 • 

La teoría jurídica del amparo se basa en el obj~ 

to esencial de la institución: que las cosas vuelvan al 



- 13 -

ria la violación a garantías individuales. 

El juicio de amparo es también un medio de con-

trol de la legalidad, dicha finalidad ha desnaturalizado 

indirectamente la teleología del amparo, derivada de los 

arts., 14 y 16 constitucionales, al consagrar la garan-

tía de legalidad en asuntos penales y civiles y a través 

de los conceptos causa legal del procedimiento y funda-

mentación y motivación de la misma. El principio de le

galidad indica que los actos jurisdiccionales y adminis· 

trativos deben ajustarse a una ley secundaria. 

Por regla general se puede afirmar que el amparo 

tiene por objeto todos los actos de autoridad que afee-

ten los derechos constitucionales u ordinarios de todos 

los habitantes del país y solo quedaron excluidos algu-

nos casos que posteriormente señalaré. 

El Maestro Ignacio Burgoa sistetiza lo anterior 

diciendo: 11El juicio de amparo es un medio de control de 

constitucionalidad, ejercitado por órganos jurisdiccion!!_ 

les en vía de acción, que tiende a proteger al quejoso o 

agraviado en particular, en los casos a que se refiere -

el art. 103 constitucionaJ1 1
• 

La teoría jurídica del amparo se basa en el obj!:!. 

to esencial de la institución: que las cosas vuelvan al 



- 14 -

estado que tenían antes de la violación que se reclama -

en el amparo y que se restituya al quejoso en el goce de 

1a garantía violada. 

2.- PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL JUICIO DE AMPA

RO. 

Estos principios o postulados básicos del 

juicio o acción de amparo se encuentran contenidos en el 

art. 107 de la Constitutción vigente, que propiamente es 

el precepto constitucional reglamentario del art. 103, -

que consigna los casos generales de procedencia como a 

continuación señalaré: 

1.- El principio de iniciativa o instancia de 

la parte agraviada, es un principio de procedencia y de 

caracter.ización del a.nparo como medio jurisdiccional. -

Consiste en que sólo incumbe al gobernado, particular-

mente al agraviado el solicitar el amparo. Atributo que 

forma la esencia de este primer princip~o. 

Los tribunales no proceden nunca oficiosa

mente, se necesitan de la iniciativa del quejoso. El -

agravio debe ser personal y directo. 

11.- Principio de relatividad de las sentencias 
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de amparo, ligado al anterior este principio signif1ca • 
; 

que solo al que pidió el amparo, lo protege. Las senten 

cias no pueden declarar generalidades sobre las inconsti 

tucionalidades. 

111.- Principio de definitividad, consistente en 

que deben agotarse, antes de interponer el juicio de am

paro, todos los recursos ordinarios que señale la ley -

que rija el acto que se reclame. 

t El amparo solo procede contra actos de au-
t 

toridad que sean definitivos, o sea, aquel los que ya no 

son impugnables por ningún recurso o defensa legal; sin 

embargo existen algunas excepciones, de las cuales solo , 
mencionaremos aquel las que se refieren a la materia admi 

nistrativa: 

A).- Una está vinculada con la garantía de legalidad, -

cuando en un mandamiento escrito no se ponen los precep

tos en que se funda, se puede pedir el amparo, sin ago-

tar otro recurso. 

B).- Cuando el recurso que existe en la ley no suspende 

la ejecución de los actos, entonces el agraviado no está 

obligado a observar este principio. 

C).- Otra salvedad al principio de definitividad es cuan 

do se trata de actos emanados del procedimiento adminis-
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trativo que afecte a terceros, éstos pueden reclamar el 

acto sin agotar ningún recurso. 

IV.- El principio de estricto derecho, consis-

tente en la obligación por parte del juzgador de amparo, 

a anal izar únicamente en su sentencia los conceptos de -

violación hechos valer por el quejoso en su demanda de -

amparo. No puede el juzgador hacer consideraciones que 

se le hayan olvidado al quejoso, se concreta a lo que e~ 

puso únicamente. Como oposición a este principio existe 

la suplencia de la queja, principalmente en materia pe-

na!, laboral, agraria, y cuando se trate de leyes decl~ 

radas inconstitucionales por nuestra Suprema Corte de -

Justicia, en cuyos casos los tribunales que conozcan del 

juicio de amparo tienen el deber en unos casos, y en 

otros la facultad, de suplir la queja deficiente, o sea, 

reemplazar de manera oficiosa las imprevisiones o caren

cias en que haya incurrido el quejoso en su demanda de -

amparo. 

V .. - Principio de procedencia del amparo en ma

teria procesal. El juicio de amparo se divide en amparo 

directo o uninstancial y amparo indirecto o biinstancial, 

estableciéndose la procedencia de uno y otro en razón de 

la naturaleza del acto reclamado .. 11 En efecto cuando se 

trate de una sentencia definitiva civil, penal o adminis 
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trativa, o de un laudo de los tribunales del trabajo, ~~ 

procederá el amparo directo; en tanto que cuando no se -

trate de tales resoluciones, sino de otro tipo de actos 

que no tengan tal carácter, pero que también sean viola· 

torios de garantías individuales, será procedente el am

paro indirecto. Son competentes para conocer del prime

ro, o sea del amparo directo, la.Suprema Corte de Justi· 

cia o los Tribunales Colegiados de Circuito en su caso; 

en cambio, serán competentes para conocer del amparo in

directo los jueces de Distrito, es decir, cuando no se -

trate de sentencias definitivas dictadas por tribunales 

judiciales o administrativos o contra laudos pronuncia-

dos por tribunales del trabajo11 (3). 

Cabe apuntar aquí, el concepto de sentencia defl 

nitiva, o sea, aquella resolución. que resueive la contr~ 

versia sustancial, el fondo del asunto y que contra esa 

sentencia ya no hay ningún recurso ordinario. 

3.- LAS PARTES O SUJETOS PROCESALES EN EL AMPARO. 

Los sujetos de la relación jurídica procesal 

del amparo se establecen en el art. So. de la Ley de Am

paro, figurando con tal car~cter: 

(3) TRUEBA BARRERA JORGE, 11 Nueva Legislación de Amparo11 • 

México, 1970. Editorial Porrúa, 16a. Edición. 
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A).- La parte actora, o sea el quejoso, que es quien re

clama o impugna un acto de inconstitucionalidad y ejercl 

ta la acción de amparo; se convierte en agraviado cuando 

se realiza en su detrimento un acto de autoridad. 11 En -

cuanto a la capacidad procesal del quejoso está autoriz~ 

do para interponer el juicio por sí o por conducto de su 

representante legal, puede hacerlo su defensor, con la -

simple aseveración de tal carácter, cuando se trate de -

actos derivados de un procedimiento penal (art. 16); el 

menor puede hacerlo sin intervención de su legítimo re-

presentante, cuando éste se halle ausente o impedido - -

(art. 6); la mujer casada no requiere la intervención -

del marido; y tratándose de actos que importen peligro -

de privación de la vida, ataques a la libertad personal

fuera del procedimiento judicial, deportación o destie-

rro, o alguno de los actos prohibidos por el art. 22 - -

Constitucional (art. 7) y si el agraviado se encuentra -

imposibilitado para promover el amparo, podrá hacerlo -

cualquier persona en su nombre, aunque sea menor de edad 

o mujer casada (art. 17) 11 (4). 

El quejoso puede ser una persona física, persona 

moral, organismos descentralizados, entidades sociales, 

etc •..• Cuando se trate de personas morales el amparo -

se promueve por sus representantes. 

(4) FIX ZAMUDIO, HECTOR, 11Juicio de Amparo", México, - -
1964. la. Edición, Porrúa. 
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B).- la autoridad o autoridades responsables, son las d~ 

mandadas en el juicio de amparo, y tienen ese carácter, 

de acuerdo con lo establecido por el art. 11 de la Ley -

de Amparo, las que dicten u ordenen, ejecuten o traten -

de ejecutar la ley ·o el acto reclamado, lo que significa 

que existen dos clases de autoridades: las ordenadoras, 

que son las autoras de la ley o del acto que se impugna 

y las ejecutoras, que pretenden aplicarlos en perjuicio 

del quejoso, y en tal virtud pueden ser enjuiciadas a -

través del amparo todas las autoridades del País, desde 

los órganos fundamentales como lo son el Congreso de la 

Unión y el Presidente de la República hasta los funciona 

rios locales y municipales más modestos, con exclusión -

naturalmente, de la Suprema Corte de Justicia, que cons

tituye el máximo órgano de control, y también de los tri_ 

bunales Federales cuanao actúan como jueces de amparo. 

Ahora bien debido a las necesidades imprescindi

bles de la división del trabajo, por medio de una refor

ma contenida en el Decreto publicado el 29 de Diciembre 

de 1949, se estatuyó que no obstante la regla anterior, 

el Presidente de la República podía ser representado en 

la tramitación del juicio por los Secretarios de Estado 

o Jefes de Departamento a quienes en cada caso corres-· 

panda el asunto. (art. 19 de la ley de Amparo), 

C).- También tienen calidad de parte el llamado tercero 
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perjudicado, o sea la persona o personas que tienen inte 
' -

rés en la subsistencia de la Ley o acto que se combate. 

En amparos sobre materia administrativa el terce 

ro perjudicado es aquel sujeto que haya gestionado a su 

favor el acto reclamado. También todo sujeto que resul

te beneficiado en sus intereses por los actos de autori

dad que se reclaman. 

O}.· El Ministerio Público Federal, cuyas funciones son 

de vigilancia, de consulta y de equilibrio procesales, -

por lo que la Jurisprudencia de la Suprema Corte ha cali 

ficado a dicho funcionario como parte reguladora, en ta.!l 

to que la doctrina lo considera como una p·P,rte equi 1 ibr!!_ 

dora de las pretensiones de las demás partes. En la - -

práctica su intervención se reduce a la redacción de un 

dictámen, cuando estime que en el caso de que se trate -

exista interés público, término éste muy ambiguo~ pues -

de lo contrario puede abstenerse (art. So. fracc. IV de 

la 1 ey} . 

4,- LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

El análisis de esta institución está muy li

gado a la otra figura procedimental denominada sobresei

miento, de ahí, que al tratar una también me refiera a -

la otra. 
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La improcedencia genera el sobreseimiento del am 

paro. 

El quejoso cuando existe un acto de autoridad 

que lo agravia, promueve el amparo. En la demanda de am 

paro plantea ante la autoridad competente, órgano de co!!.. 

trol, una cuestión de anticonstitucionalidad de los ac-

tos reclamados y expone los conceptos de violación donde 

demuestra que los actos de autoridad son violatorios o -

anticonstitucionales. 

El órgano de control le pide a la autoridad res

ponsable su informe previo o justificado, donde se argu

menta jurídicamente para demostrar lo contrario al quej.2_ 

so. Se forma la litis, que tendrá que ser resuelta ana

lizando los argumentos de ambas partes, el juez decidirá 

si los actos violan o no garantías. Si llega a la con-

clusión de que si violan, se admite el amparo, si no lo 

niega. 

Hay ocasiones en que no está obligado a analizar 

los, por ser improcedentes. 

La improcedencia del amparo es el conjunto de 

elementos o de causas que impiden obligatoriamente al 

juzgador de amparo, a determinar mediante el análisis, -



- 22 / 

si los actos que reclama el quejoso violan la Constitu-

ción o no. No anal iza los argumentos de ambos; sólo di~ 

ta una resolución de improcedencia del amparo, no niega 

el amparo,· 10 sobresee. 

Esas causas de improcedencia tienen que estar -

previstas en la Constitución o en Ja Ley de Amparo y Ju

risprudencia de la H .. Suprema Corte de Justicia; de aquí 

que haya tres tipos de improcedencia: la constitucional, 

la legal y la jurisprudencia]. 

Pero antes de señalar dichas causas, mencionaré 

primero los casos de procedencia del juicio de amparo es 

tablecidos en el art. 103 Constitucional, a saber: 

1.- Contra cualquier ley o acto de autoridad -

que viole las garantías individuales; 

11.- Contra leyes o actos de autoridad federal 

que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados; 

111.- Contra leyes o actos de las autoridades de 

~stos que invadan la esfera de la autoridad federal .. 

El Juzgador, antes de conocer de ]as pretencio-

nes de fondo de las partes en rigor lógico jurídico debe 

examinar si la acción completa, ejercitada por el actor 
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en un caso especial, efectivamente estaba dotada de una 

naturaleza procesal tal, que haya dado origen correctaR~ 

mente a la vía en que se substanció el juicio. Este exa 

men previo trae como consecuencia la constatación de la 

procedencia o improcedencia de la acción. 

En el juicio de amparo la facultad jurisdiccio~~ 

nal de examinar oficiosamente la procedencia de la ac- -

ción, antes de entrar al estudio del fondo del negocio -

está prevista en la ley de amparo. que es el verdadero -

fundamento de la mencionada oficiosidad, y no el del ór

den público, como lo pretende la jurisprudencia de la Su 

prema Corte, o el mero método lógico. 

Respecto a las causas de improcedencia constitu

cionales del amparo podemos mencionar las siguientes: 

A).- En materia de educación no procede el amparo contra 

la resolución que niega o revoca la autorización de in-

corporación a la Secretaría de Educación Pública 1 ya que 

se trata de una facultad discrecional por parte de las -

autoridades (art. 3o. Constitucional, fracc. 11). 

B).- En materia agraria, no procede el amparo contra las 

resoluciones presidenciales dotatorias o restitutorias -

de tierras o aguas en beneficio de los campesinos, a no 

ser que los afectados posean certificados de inafectabili 

dad (art. 27 Constitucional, fracc. XIV). 
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C}.- No procede el amparo contra la expulsión de los ex· 

tranjeros indeseables ordenada discrecionalmente y sin -

necesidad de juicio previo, por el Ejecutivo de la Unión 

(art. 33 Constitucional). 

D}.- En materia política electoral no procede el amparo 

contra resoluciones que dicten las Cámaras o Legislaturas 

en cuanto a la calificación electiva, siempre que no 

afecte otros derechos fundamentales de los quej05os. 

Por lo que se refiere a las causas de improcede!!. 

cía legal se encuentra establecidas por el Art. 73 de la 

ley de Amparo; son 18 y se clasifican como sigue: 

El amparo es improcedente: 

1.- Contra actos de la Suprema Corte de Justi

cia, así como respecto de resoluciones dictadas en los 

juicios de amparo o en ejecución de las mismas (fracc. 

y 11) • 

11 .- Contra leyes o actos que sean materia de -

otro juicio de amparo que se encuentre pendiente de reso 

lución, ya sea en primera o única instancia, o en revi~

sión, promovido por el mismo quejoso, contra las mismas 

autoridades y por el propio acto reclamado, aunque las • 
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violaciones constitucionales sean diversas. Esta causa 

de improcedencia deriva de lo que se llama en procesal .. 

civil la Litis Pendentia, o sea, la existencia de dos -~ 

juicios iguales de los cuales se acumula el último al -

primero (fracc. 111). 

111.- Cuando exista cosa juzgada, es decir si -

los mismos actos han sido motivo de otra ejecutoria de -

amparo. Hay una excepción y es cuando se sobreseyó el -

amparo y no se entró al fondo del asunto, sí se admite -

el amparo (fracc. IV). 

IV.- Si falta el interés jurídico (Fracc. V). 

V.- Cuando se reclama con motivo de su promul

gación leyes que no sean autoaplicativas (fracc. VI). 

VI.- Contra actos de política electoral, esto -

viene de Don Ignacio Vallarta, el amparo no es una arma 

política, ya que la función del Juez debe ser apolítica 

( fraccs. V 1 1 y V 1 11) • 

VII.- Contra los actos consumados de un modo - -

irreparable, pues el amparo no podría lograr su objetivo, 

que es invalidar el acto reclamado y restituir las cosas 

al estado en que se encontraban (fraccs. IX y X). 



- 26 -

VIII.- Contra actos consentidos expresa o tácita 

mente, ya por manifestaciones de buena voluntad o por h~ 

ber dejado transcurrir los plazos preclusivos estableci

dos por los arts. 21 y 22 de la propia ley de amparo - -

(fraccs. XI y XII). 

IX.- Contra actos o resoluciones que no tienen 

carácter definitivo, por que existe un medio legal de r! 

paración (fraccs. XII 1 y XIV). 

X.- Se consagra en materia administrativa el 

princ1p10 de definitividad o sea que deben agotarse to-

dos los recursos ordinarios sin embargo el Art. 107 Cons 

titucional señala una excepción: Cuando por el recurso -

ordinario no hay suspensión de la ejecución del acto, no 

está obligado el agraviado a agotar y puede pedir amparo 

(Fracc. XV). 

XI.- Cuando hayan cesado los efectos del acto 

reclamado o sea, cuando la autoridad los ha revocado o -

· dejado inexistentes, desaparecen los actos y por tanto -

sus efectos (fracc. XVI). 

XII.- Cuando subsistiendo el acto reclamado no 

puede surtir efecto legal o material alguno por haber d! 

jado de existir el objeto o la materia del mismo (fracc. 

XVI 1). 
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Dentro de las causas de improcedencia juris-

prudencia 1 que se derivan de la fracción XVI 11 del men-

cionado Art. 73 señalaremos las siguientes: 

El amparo es improcedente: 

1.- Contra el agravio indirecto no procede el 

amparo. 

11.- El amparo es improcedente contra actos de 

particulares, basado en la interpretación por exclusión 

del Art. 103. 

111.- El amparo es improcedente contra decisio-

nes del Ministerio Público en que éste se abstenga de -

ejercitar la acción penal. Esta interpretación se deri

va del Art. 21 Constitucional. 

5.- EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO. 

El juicio de amparo improcedente termina por 

una resolución llamada sobreseimiento. Es una decisión 

del juzgador de amparo que concluye el juicio con vista 

a una causa de improcedencia que impide se estudie el e!:!. 

so. Es, pues, el sobreseimiento la consecuencia proce-

sa 1 inmediata y directa de la improcedencia del amparo. 
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El Maestro Don Ignacio Burgoa define en su libro 
11el juicio de amparo!' el sobreseimiento como 11 un acto - .. 

procesal proveniente de 1a potestad jurisdiccional que -

concluye una instancia judicial en el amparo, sin resol~ 

ver sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad -

del acto reclamado, sino atendiendo las circunstancias o 

hechos diversos de ellas, provenientes de la falta de i.!]_ 

terés jurídico en el juicio, de la improcedencia legal -

de la acción de amparo, de la improcedencia lega1 const.!_ 

tuclonal de la misma o de la caducidad de la instancia11 • 

Esto es diferente a la negativa del amparo, ya -

que se niega un amparo cuando siendo procedente, el ac

to reclamado no viola garantías individuales. 

El sobreseimiento de un juicio de amparo puede -

implicar o no una causa de improcedencia, dichos motivos 

se encuentran enumerados en el Art. 74 de la Ley de Amp!!_ 

ro: 

1.- El sobreseimiento se origina por el desis

timiento expreso del quejoso o agraviado, o, que se le -

tenga por desistido de ella, la demanda, con arreglo a -

la ley; siempre que no se trate de amparo interpuestos -

por núcleos de población ejidal o comunal contra actos -

que afecten sus derechos agrarios total o parcialmente, 
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ya sea en forma temporal o definitiva (fracc. 1). 

11.- Por muerte del quejoso siempre y cuando se 

hayan afectado derechos personalísimos e intransmisibles 

del quejoso; cuando los actos reclamados no afecten esos 

derechos y puedan transmitirse a su sucesión, el juicio 

sigue {f~acc. 11). 

111.- Por cualquier causa de improcedencia cons• 

titucional o legal (fracc. 111). 

IV.· Cuando los actos reclamados no son ciertos. 

La autoridad responsable en su informe justificado dice 

que no existen dichos actos el quejoso tendrá que probar 

que sí lo son, de lo contrario se sobresee el amparo por 

no haber materia (fracc. IV). 

V.~ El sobreseimiento se origina también por • 

inactividad procesal en el juicio de amparo, es decir que 

si transcurren 300 días (naturales) sin que se active el 

juicio opera la caduc:~ad de la instancia. 

La Suprema Corte, tomando en cuenta el texto ca~ 

tegórico de las disposiciones relacionadas, ha concluido 

que no se trata de caducidad de la instancia, sino de 52_ 

breseimiento del juicio, y por tanto la actividad proco-
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sal incumbe al quejoso y no a las demás partes, inclusi• 

ve cuando se trate de amparo de doble instancia en el -

cual la sentencia favorable al quejoso, hubiese sido im

pugnada por las autoridades responsables o el tercero i!!, 

teresado. 

Esto sÓlo opera en materia civi 1 y administrati-

va. 

El sobreseimiento puede adoptar la forma de auto 

o de sentencia. 

El auto es aquella resolución judicial que deci• 

de cualquier punto dentro del negocio, sin que se trate 

del fondo, el cual está reservado a la sentencia confor

me al artículo 220 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

La sentencia en cambio, puede ser def initva si -

resuelve el fondo del problema o interlocutoria si re- -

suelve un conflicto accesorio. 

Se declara el sobreseimiento por medio de auto -

en los siguientes casos: 

A.- Cuando hay desistimiento de la acción; 
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B.- Por muerte del quejoso; 

c.- Por inactividad procesal. 

El sobreseimiento debe decretarse en una senten

cia, cuando haya una controversia acerca de si existe o 

no una causa de improcedencia. así como cuando haya -

inexistencia de los actos reclamados. 

La importancia de esta diferencia está en la com 

petencia de la revisión, ya que los autos de sobreseí- -

miento los revisa el Tribunal Colegiado de Circuito, - -

mientras que las sentencias de sobreseimiento la Suprema 

Corte de Justicia o el Tribunal Colegiado de Circuito. 

En cuanto a la distinción entre autos y senten-

cias el Maestro Burgoa sostiene que tanto el incidente -

como el asunto principal implican, en efecto, una contra 

versia suscitada entre las partes. difiriendo solamente 

en cuanto a la índole del problema que ella se debate, -

por lo que no hay razón jurídica alguna para considerar 

a las resoluciones judiciales incidentales y a las defi

nitivas de naturaleza procesal diferente, pues en el fon 

do ambas son sentencias. 

6.- DE LAS SENTENCIAS Oá JUICIO DE AMPARO. 

La sentencia es un acto jurisdiccional por -
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excelencia por el que el juez dirime una controversia, -

soluciona o resuelve un conflicto. 

Son dos las controversias, la primera es relacio 

nada con la improcedencia o procedencia del amparo, y la 

segunda es si los actos reclamados son o no violatorios 

de la constitución. 

Desde este punto de vista, las sentencias pueden 

clasificarse en definitivas o interlocutorias. Las pri

meras son aquéllas que dirimen una controversia o cues-

tión de fondo, substancial, principal, que se debate en 

el curso del procedimiento, suscitada por las pretencio

nes fundamentales de la acción y de la defensa. 

Las sentencias interlocutorias son aquellas decJ.. 

siones judiciales que resuelve una controversia inciden

tal suscitada entre las partes de un juicio. A tales re 

soluciones se les ha denominado interlocutorias, porque 

sus efectos jurídicos en relación con las partes son pr~ 

visionales, en el sentido de que pueden ser modificadas 

sus consecuencias en la sentencia definitiva. 

Una sentencia de amparo es invalidatoria del ac

to reclamado y restitutoria, es decir restablece las co

sas ai estado en que se encontraban antes del acto (Art. 
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80 de la Ley de Amparo). 

Así pues las sentencias pueden terminar de tres 

formas: 

1.- Sobreseyendo (Sentencia Declarativa). 

Es de sobreseerse y se sobresee el presen

te juicio de amparo ••••••• 

11.- La Justicia de la Unión no ampara al queJ.s!. 

so (Sentencia declarativa). Los actos reclamados quedan 

firmes e intocables. 

111 .- La Justicia de la Unión ampara y protege ~ 

al quejoso. (Es una sentencia declarativa y condenato-

ria, restitutoria e inval idatoria de los actos reclama-

dos). 

En cuanto al cumplimiento o ejecución de las sen 

tencias de amparo, la que sobresee el amparo no necesita 

ejecución, o sea, los actos reclamados quedan firmes, lo 

mismo que las situaciones, sólo analiza las causas de im 

procedencia; las que niegan el amparo son sentencias me~ 

ramente declarativas y por tanto no son susceptibles de 

ejecutarse, los actos reclamados y las situaciones y -

efectos que hayan producido quedan firmes; las que canee 
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den el amparo son declarativas y condenatorias, esto es 

restitutorias e invalidatorias de los actos reclamados, 

lo mismo que los efectos que haya provocado. El acto re 

clamado es destruido y obliga a las autoridades a volver 

las cosas al estado en que estaban, por lo que le impo-

nen a las autoridades responsables obligaciones de hacer. 

En caso de que en el término de 24 horas no se -

hubiese cumplido la sentencia, si la naturaleza del acto 

lo permite, o no estuviese en vías de cumplirse, se Ini

cia el procedimiento deejecución forzosa, que la juris-.. 

prudencia ha denominado incidente de inejecución, el que 

se tramita de oficio o a petición de parte, primero con 

el requerimiento al superior jerárquico de la o las auto 

ridades remisas, para que las obligue a cumplir la ejec.!:: 

toria a la mayor brevedad, y en caso de no tener supe· -

rior jerárquico, el requerimiento debe hacerse a las mis 

mas autoridades. 

Si a pesar de los requerimientos no se logra que 

sea cumplida la sentencia, el Juez de Distrito, el Tribu 

nal Colegiado de Circuito, o la Sala de la Suprema Corte 

de Justicia, después de declarar este resultado negativo 

en un informe, deben remitir el expediente al Tribunal -

en Pleno de la propia Corte, para que en los términos -

del Art. 107, fracc. XVI de la Ley Suprema, determine, -



- 35 -

si procediere, que la autoridad responsable quede inme-

diatamente separada de su cargo y sea consignada al Mi-

nisterio Público a fin de que ejercite contra ella la ac 

ción penal respectiva. 

Independientemente de todos los medios de apre-

mio anteriores, el Art. 111 de la Ley autoriza al Juez· 

de Distrito y al Tribunal Colegiado de Circuito para di~ 

tar las órdenes necesarias para el cumplimiento de la -

ejecutoria, y de no ser obedecidos, cuando la naturaleza 

del caso lo permita, pueden comisionar a un Secretario o 

Actuario para que ejecuten la sentencia protectora, e i.!}_ 

clusive pueden asumir esa función el mismo Juez o un Ma

gistrado designado por el Tribunal, y tratándose de ac-

tos que afecten la libertad, si la responsable no dicta 

la resolución que proceda, los propios funcionarios man• 

darán poner en libertad al agraviado. 

Además del referido procedimiento de ejecución, 

la Ley de Amparo establece el recurso de queja contra -~ 

las autoridades responsables que incurran en-exceso o de 

fecto en la ejecución de la propia sentencia, que debe -

formularse ante el Juez de Distrito que haya conocido ~~ 

del amparo en primera instancia o ante el Tribunal Cole

giado de Circuito en los casos en que sus sentencias ad

mitan revisión (Art. 98). o ante la Suprema Corte o el -

Tribunal Colegiado relativo, respecto de amparos direc·-
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tos. 

Por último, la ejecución puede afectar derechos 

de terceros de buena fe, adquiridos con motivo o como -

consecuencia de los actos nul ificados posteriormente por 

la sentencia de amparo quienes pueden impugnar esa ejec.!:!_ 

ción a través del citado recurso de queja por exceso o ~ 

defecto de ejecución (Art. 96). 

La Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi-

cia sostiene que las sentencias de amparo sólo pueden r~ 

solver sobre Ja constitucionalidad o inconstitucional i-

dad del acto que se reclama, y nunca sobre cuestiones cu 

ya decisión compete a los tribunales del fuero común. 

También sostiene la jurisprudencia que en la sentencia -

de amparo no pueden tomarse en consideración violaciones 

de garantías que los quejosos no hicieron valer en la d~ 

manda. 

Esta tesis es válida en amparos civiles, admini!. 
, 

1ratfvos y laborales aunque en estos puede suplirse la -

queja. 

Las sentencias que dictan los jueces de distrito 

en el proceso de amparo admiten el recurso de revisión, 

en tanto que las que pronuncia la Suprema Corte o Jos -

Tribunales Colegiados, generalmente, tienen el car¡cter 
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de ejecutoriadas, porque no pueden ser combatidas de nin 

guna manera. No son susceptibles de poder ser reforma-

das o modificadas mediante recurso de ninguna clase. Por 

esto la Ley de la Materia denomina ejecutoria a la sen•• 

tencia de la Corte S~prema. 

7.- DE LOS RECURSOS DEL JUICIO DE AMPARO. 

Son tres Jos recursos establecidos por nues

tra Ley de Amparo en vigor: REVISION, QUEJA y RECLAMA- -

CION (Artículo 82). 

Al referirse a este tema el Maestro Burgoa seña· 

la que los recursos son medios jurídicos de defensa que 

surgen dentro de un procedimiento judicial o administra

tivo para impugnar un acto del mismo y que tiene como fi 

nalidad revocarlo, confirmarlo o modificarlo, mediante~ 

un nuevo análisis que genera la prolongación de la ins~

tancia en la cual se interpone, conservando o mantenien

do de ésta, en su substanciación, los mismos elementos -

teleológicos motivadores del acto atacado. 

En materia de amparo, el recurso en general no -

es sino aquel medio jurídico de defensa que se da a fa•• 

vor de las partes dentro del procedimiento constitucio-

nal para impugnar un acto del mismo, y teniendo como fin 

su revocación, confirmación o modificación. 
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El recurso de revisión constituye, en realidad, 

una apelación de las resoluciones dictadas en primera -

instancia por los Jueces de Distrito, motivando la con-

f i rmación, modificación o revocación de las propias reso 

luciones. 

No existe en la Ley de la materia un criterio~

que permita determinar la naturaleza de este recurso y -

su diferencia con el de queja, sino que su procedencia 

se ha establecido con apoyo en una enumeración más o me

nos caprichosa y arbitrarla, aunque del examen de las -

disposiciones legales relativas (Arts. 83 a 85 de la Ley 

de Amparo) se llega a la conclusión de que se ha tomado 

como criterio la importancia de las resoluciones impugn~ 

bles, pues por regla general, las que se han estimado de 

mayor trascendencia procesal, principalmente las senten

cias definitivas y las providencjas dictadas en los inci 

dentes de suspensión pueden ser combatidas en revisión, 

dejándose todas las demás al recurso de queja. 

El artículo 91 de la Ley de Amparo establece los 

lineamientos fundamentales que debe seguir el tribunal -

de segunda instancia, es decir la Suprema Corte de Justi 

cía y los Tribunales Colegiados de Circuito al estudiar 
. ' 

el recurso de revisión: 
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A).- Deben estudiarse únicamente los agravios expresados 

por la parte recurrente lo que significa que en términos 

generales la revisión es de estricto derecho (con exclu~ 

sión de los casos en que proceda la suplencia de la que· 

ja, pero cuando dichos agravios son fundados, para evi-

tar la indefensión de la contraparte, es preciso conside . -
rar los conceptos de violación, cuyo estudio fue omitido 

por el Juez Federal de primer grado (fracc. I}. 

B).- Sólo pueden tomarse en consideración los elementos 

de convicción que se hubiesen rendido en el primer grado 

del juicio (fracc. 11). 

C).- Si el tribunal revisor considera que es infundado -

el motivo de improcedencia invocado por el juez del con~ 

cimiento puede confirmar el sobreseimiento por diversa -

causa, o bien, si es pertinente, estudiar el fondo del -

amparo (Fracc. 111). 

D).- Cuando se encuentre que el juez federal de primera 

instancia ha incurrido en omisión que ha dejado sin de-

fensa al quejoso o exista una violación a las reglas fu.!J.. 

damentales que norman el procedimiento que puediera in-

fluir en la sentencia que deba dictarse en definitiva, o 

bien que ha dejado de ser oída indebidamente, alguna de 

las partes que conforme a la ley tenga derecho a interv!:_ 

nir en el juicio, el tribunal debe revocar la sentencia 
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impugnada y ordenar 1a reposición del procedimiento (fra.s 

ción IV). 

E).- Tratándose de amparos en materia agraria promovidos 

por núcleos de población, ejidatarios o comuneros, deben 

examinarse los agravios del quejoso, supliendo las defi

ciencias de la queja, apreciándose los actos reclamados 

y su inconstitucionalidad, tal como se hayan probado, -

aún cuando sean distintos de los invocados en la demanda 

(fracc. V). 

Por lo que se refiere al recurso de queja, se -

aplica en los casos en que los acuerdos de trámite pue-

den causar perjuicio irreparable y grave a alguna de las 

partes (Art. 95 fracc. VI); en los proveidos que admitan 

una demanda de amparo (Art. 95 fracc. 1) 7 hasta aquellos 

en que realmente no se configura un recurso, sino un ver 

dadero incidente, como ocurre con las que se promueven -

contra actos o resoluciones de las autoridades responsa

bles que incurren en exceso o defecto de ejecuctón de la 

providencia cautelar, el auto en que se otorgó libertad 

caucional al quejoso, o el exceso o defecto en el cumpll 

miento de la sentencia protectora (Art. 95 fraccs. 11, -

111, IV y IX); las resoluciones pronunciadas en los incl 

dentes de reclamación de daños y perjuicios promovidos -

con motivo de 1as garantías prestadas respecto de las -

providencias cautelares (fracc. VI 1); y de las determina 
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ciones de las autoridades responsables en los incidentes 

de suspensión respecto de los amparos directos promovi~~ 

dos contra ellas (fracc. VI 11). 

El recurso de reclamación se contrae exclusiva~~ 

mente a los acuerdosde trámite dictados por el Presidente 

de la Corte (Art. 103 de la Ley de Amparo y 13 fracc. VI 1, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de )a Federación), 

y por los Presidentes de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, y su conoc.imiento corresponde a las Salas o al 

Pleno a los que competa el negocio en cuanto al fondo, o 

a los propios Tribunales Colegiados. 

Es importante hacer mención del recurso improce

dente y del recurso infundado, en cuanto al primero se -

refiere a la inatacabilidad legal de un acto procesal -

por él mismo, bien porque la norma jurídica respectiva -

no la conceda, o bien porque lo niegue expresamente; en 

tanto que en el recurso infundado, siendo procedente, -

por estar concedido por la ley para impugnar determinado 

acto procesal, en el caso concreto respecto del cual se 

interpone, no se establece la comprobación de las cir- -

cunstancias o extremos requeridos por la norma jurídica 

para que surta aquél sus efectos de invalidatoria. 

Los efectos de la declaración de improcedencia o 

de la falta de fundamentación de un recurso son convali-
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dar el acto impugnado y sus consecuencias jurídicas. 

8.- DE LA SUSPENSION DE LOS ACTOS RECLAMADOS. 

"Sería i Jusoria la eficacia protectora del -

amparo si no existiera una medida precautoria que permi

te conservar la materia de Ja controversia hasta la con

clusión del juicio, y que evita la consumación irrepara

ble de las infracciones reclamadas o los daños graves 

ocasionados a 1 os pet i e i ona r i os de 1 ampa ro11 (5) • 

Este instrumento cautelar recibe el nombre di -
suspensión de los actos reclamados y constituye uno de -

los aspectos más importantes del juicio de amparo mexic_! 

no, al cual tanto la Constitución Federal como la Ley O!,. 

gánica del Juicio de garantías, han regulado con espe- ~ 

cial minuciosidad. 

Es absolutamente verídico que en muchas ocasio-

nes, si no se suspendiera el acto reclamado evitando que 

se consumase, y siendo éste de naturaleza irreparable, -

la· materia tutelada por el juicio de amparo se destrui-

ría irremediablemente. 

Es pues, la suspensión en el juicio de amparo -

(5) FIX ZAMUDIO HECTOR, "Juicio de Amparo", México, 1964. 
la. Edición, Porrúa, S~A. 
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aquel acontecimiento judicial procesal (auto o resolu- -

ción que concede la suspensión provisional o definitiva) 

creador de una situación de paralización o cesación tem

poralmente limitada de un acto reclamado de caracter po~ 

sitivo, consistente en impedir para lo futuro el comien

zo o iniciación, desarrollo o consecuencias de dicho ac

to, a partir de la mencionada paralización o cesación, -

sin que se invaliden los estados o hechos anteriores a 

éstas. 

La suspensión es de naturaleza incidental, es d~ 

cir, de caracter accesorio o anexo a la controversia - -

principal, que estriba en decir el derecho sobre la con~ 

ticucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado. 

En efecto, al promover el quejoso su demanda de amparo, 

plantea simultaneamente dos cuestiones: una principal o 

fundamental, que en sí misma expresa el objeto primor-~ 

dial de 1a acción correspondiente y que es la concernien 

te a la inconstitucionalidad del actor autoritario impu,a 

nado, y otra de naturaleza accesoria o anexa a la prime

ra, que consiste en la paralización o cesación del acto 

reclamado o de sus consecuencias, 

El incidente de suspensión tiene la forma de ju.!_ 

cio, o sea, es un procedimiento en el cual tienen lugar 

el debate entre las partes mediante la formulación de --
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sus respectivas pretensiones contrarias, el acto de com

probación de las mismas y la resolución jurisdiccional -

pertinente que se dicte. 

La suspensión puede decretarse de oficio o a pe

tición de parte, Ja primera tiene su fundamento en la-~ 

gravedad de la infracción o bien, el peligro de que lle

guen a consumarse los actos que se reclamen, haciendo fí 

sicamente imposible restituir al quejoso en el goce del 

derecho fundamental viciado. 

Esta medida cautelar oficiosa se decreta de pla

no, sin tramitación alguna, pues basta que de los datos 

aportados en la demanda, aparezca que se reclama alguna 

de las infracciones mencionadas, o resulte inminente el 

peligro de la consumación irreparable de los actos, para 

que el juez del amparo comunique a las autoridades res-

ponsables, inclusive por la vía telegráfica cuando la ur 

f; gencia del caso lo amerite, que detengan la ejecuc1on de 

los propios actos (Art. 123 de la Ley de Amparo). 

La suspensión a petición de parte se refiere a 

actos de menor gravedad, y por lo mismo solo se otorga -

cuando lo solicite el interesado, sean de difícil repar~ 

ción los daños y perjuicios que se causen al promovente 

con la ejecución del acto impugnado y que no se siga pe!. 

juicio al interés social ni se contravengan disposicio--
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nes de orden público, pues tiene como objeto la conserv~ 

ción de Ja materia del amparo, así como impedir, en lo -

posible, los daños y perjuicios que con la ejecución pu~ 

dan ocasionarse a las partes. 

Esta medida cautelar tiene dos etapas, que la -

ley y la Jurisprudencia califican de suspensión provisi.9_ 

nal y suspensión definitiva. La primera tiene por obje

to que: 11Las cosas se mantengan en el estado que guardan 11 

hasta que se dicte la providencia 11definitiva11 • En cuan 

to a esta última se concede a través de un procedimiento 

sumarísimo, que se reduce a la solicitud de un informe a 

las autoridades responsables, que deben rendir en veinti 

cuatro horas, sobre la existencia de los actos reclama-

dos, Ja cuantía del asunto, en su caso, y las razones so 

bre la procedencia de Ja medida. El informe a que hemos 

hecho referencia se trata del 11 previo11 que deben rendir 

las autoridades responsables, consistente en el acto por 

virtud del cual éstas expresan si son ciertos o no los -

actos rec Jamados por e 1 quejosp y esgrimen 1 as razones .. 

que juzguen conducentes respecto de la procedencia o im

procedencia de la suspensión solicitada por el titular .. 

de la acción de amparo. 

La suspensión se lleva por cuerda separada, pues 

como ya dije es una cuestión accesoria a la principal; -
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cuando se solicita por el quejoso debe hacerse notar en 

la demanda y acompañar dos copias simples más de la de-

manda, además de las que necesariamente se requieren, p~ 

ra que se forme el incidente de suspensión. 

Con informe de las autoridades responsables o -~ 

sin él, se procede a la celebración de la Audiencia inci 

dental, dentro de cuarenta y ocho horas, en la que las~ 

partes pueden ofrecer las pruebas documental y de inspe.s_ 

ción ocular, y la testimonial cuando se trate de actos -

que afecten la vida y la libertad, y en la misma Audien~ 

cía después de oírse los alegatos de las partes, de Jos 

terceros interesados y del Ministerio Público, debe dic

tarse la resolución concediendo o negando la providencia 

cautelar. 

Para que pueda otorgarse la suspensión definiti

va es necesario que se cumplan las siguientes condicio-

nes genéricas de procedencia: 

la.- Que los actos sean ciertos, Ja falta de informes 

presume que lo son, si el informe dice que no lo 

son, el quejoso tiene que probar que sr Jo son en -

la Audiencia. 

2a.- Que siendo ciertos los actos, su naturaleza permi--
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ta suspensión, ya que ésta no opera contra actos ne~ 

gativos omisivos o consumados. 

3a.- Que reuniéndose las dos anteriores, con la suspen~~ 

sión no se afecte el interés social, ni se violen -

normas de interés público. 

Cuando el Juez de Distrito en la Audiencia inci• 

dental niega o concede la suspensión, procede el recurso 

de revisión, conociendo del caso el Tribunal Colegiado -

de Circuito correspondiente. 

Los efectos de la suspensión definitiva son: 

lo.- Los actos reclamados quedan detenidos y así sus efec 

tos. 

2o.- Cuando se niega la suspensión definitiva, las auto· 

ridades recobran su jurisdicción para realizar los 

actos. 

Ademis de los requisitos de procedencia para ob• 

tener la suspensión, existen los de efectividad de la -

suspensión, o sea, que para que pueda surtir efectos es 

necesario que el quejoso otorgue fianza o garantía para 

resarcir los daños o perjuicios que pudiera causar con -

esto a los terceros perjudicados. 
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Es así como he querido esbozar la importancia que 

los autores conceden a la suspensión en el juicio de am~ 

paro, pues sin ella, en gran parte de los casos que se -

presentan, dicha medida sería ineficaz para alcanzar la 

finalidad perseguida. 



CAPITULO SEGUNDO. ======== ==;==== 

CONCEPTO Y EXPLICACION DE LOS SERVI~ 

CIOS PUBLICO$ DE MANlOBRAS. 

. ! 

.i 
í 
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CAPITULO 11 

CONCEPTO Y EXPLICACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
DE MANIOBRAS. 

Son las maniobras, como actividades conexas con 

las Vías Generales de Comunicación, tema de especial in

terés, ya que su naturaleza de servicio público determi

na que dicha actividad deba estar asegurada, regulada, y 

controlada por lo gobernantes, siendo, por otra parte, -

materia del régimen de permisos, es decir, que para pre2._ 

tarse necesita satisfacer previamente los requisitos le

gales y reglamentarios respectivos y que a la postre de

ben sujetarse a las tarifas que al respecto fije la Se-

cretaría de Comunicaciones y Transportes por Ja necesi-

dad de que el servicio subsista en las mejores condicio

nes para el beneficio del público'usuario y a\ mismo - -

tiempo permita al permisionario cubrir sus costos y obte 

ner un margen razonable de ganancias. 

Antes de iniciarse un transporte de jurisdicción 

federal en Vías Generales de Comunicación, o inmediata-

mente después que se ha efectuado, es necesario real izar 

ciertas actividades tales como carga, descarga, estiba, 

desestiba, a 1 ijo, acarreo, almacenaje, transbordo, etc., 

a las que se ha denominado maniobras. 
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Puede decirse que las maniobras son manipulacio~ 

nes y operaciones efectuadas directamente con los efec-

tos o mercancías, así como la guarda de los mismos, en -

conexidad, por vía de complemento con su transporte. 

En efecto, no podemos concebir un transporte sin 

que las mercancías o efectos que van a ser transportados 

sean objeto de determinadas manipulaciones y actividades 

que tienen el propósito de ponerlos en condiciones de -

ser transportados. Igualmente~ al concluir el transpor

te se hace necesario que dichos objetos sean descargados, 

etc., por tanto, es preciso que el transporte sea prece

d[do, o seguido, de otras actividades tendientes a hacer 

lo posible. 

Las maniobras de jurisdicción federal, son, pues, 

actividades auxiliares e indispensables del transporte• 

en Vías Generales de Comunicación. 

En términos generales podemos definirlas de la -

siguiente manera: 

11 Las maniobras de jurisdicción federal son aque

llos movimientos necesarios para hacer factible, por vía 

de complemento, un servicio de transporte de efectos o • 

mercancías destinados a la satisfacción de necesidades ~ 

sociales o colectivas". 
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La operación, de los -medios de transporte en 

Vías Generales de Comunicación es considerada por la doc 

trina como una actividad que reviste una importancia tal, 

por satisfacer necesidades sociales y colectivas, que d!_ 

be prestarse en forma continua, uniforme e igual, debie!!. 

do, por tanto, encontrarse regulada como un servicio pú

b l i co. 

En virtud de que las maniobras de estiba, carga, 

descarga, alijo, acarreo, etc., a que me he venido refi

riendo, son actividades y manipulaciones conexas con las 

Vías Generales de Comunicación en especial con aquellas 

a través de las cuales se realizan las distintas activi

dades del transporte, tienen una importancia primordial 

para el interés público, y dado que son actividades im-

prescindibles para la prestación de los servicios de - -

transportes, es Imposible que el Estado se abstenga de -

reglamentar Ja prestación de los servicios de maniobras. 

Por tanto, estas actividades se encuentran suje

tas a un régimen jurídico especial, distinto del régimen 

juridico general de los servlcios privados, por exigen-

cía de los principios que informan el Derecho Administr!!_ 

trativo, cuando las maniobras tienen el carácter de ser

vicio público, es decir cuando se destinan a la satisfac 

ción de una necesidad pública. En cambio, cuando se tra . -
ta de maniobras de servicio particular, que son aquellas 
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~ue efectúa una persona física o moral con su propio pe!. 

~onal o equipo y en relación con sus propias mercancías 

+efectos, si bien es cierto que para realizarlas se re

~uiere una autorización especial, en atención a que asr 

~o exige el interés público, no se requiere un régimen -

Jurfdico especial que asegure que el servicio se preste 

don las características pecualiares del servicio pub! ico, 
1 

y~ que en razón de que éste último tiende a satisfacer -

ura necesidad pública, debe prestarse en forma continua, 

uhiforme, igual, etc. 
1 

1 

1 
Ahora bien, las maniobras ejecutadas para 

lb satisfacción de las necesidades del público y. en con 

s~cuencia, realizadas con mercancías o efectos ajenos _-:_ 

c~nstituyen un servicio público. La razón fundamental -

p~ra que se les considere con dicho carácter, es precisa 

m~nte el que son actividades conexas con las Vías Gener!. 

1+ de Comunicación. Son imprescindibles y gu~rdan una 

ín\tima conexidad con el transporte y así como éste, cuan 

dd tiende a satisfacer una necesidad pública, debe pres

ta~se en forma continua, uniforme e igual, de la misma -

ma\1era las maniobras deben prestarse también en forma -

cohtínua, uniforme e igual por tratarse de manipulacio--
' 

ne~ y actividades imprescindibles, complementarias del -

tn\msporte. 

1 

A efecto de hacer hincapié en la importancia de 
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las actividades y manipulaciones llamadas maniobras, toma 

ré como ejemplo las actividades que realizan los estiba

dores: 

La carga y descarga en puertos, a veces llamada 

estiba en forma genérica, es la transferencia de la car

ga del muelle o playa al buque y del buque a la playa o 

mue 1 le. 

La estiba requiere en la organtzación,del tipo -

más alto de eficiencia. El manejo más rápido y el movi

miento de carga entre la playa y el barco también debe -

ser continuo. Cada minuto de demora en ese movimiento -

es una pérdida que no pueda recobrarse. Algunas veces -

la actividad requiere de una operación continua de las 

24 horas del día. No hay duda de que es difícil mante-~ 

ner una organización altamente eficiente, en todo tiempo 

debido a la condición inestable de las operaciones de -

día a día el estibador debe ingeniarse los mejores me- -

dios para resolver todas las situaciones, muchas únicas, 

y debe resolverlas en el menor tiempo posible. 

Las actividades, requisitos y responsabll idades 

del estibador son muchos y complejos: maneja los cabos -

del barco, toma y descarga las mercancías en el muelle o 

a lo largodel barco, transportándolas a cualquier punto 

del buque. Debe estibar la carga de acuerdo con su des-
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tino. Debe poseer habili.dad para tomar decisiones rápi

das. Debe dominar todos los métodos de operación de car 

ga, no permitiendo ni demoras ni confusión. Debe saber 

como estibar la carga en diferentes compartim.ientos. Si 

se cargan bultos de carga nueva pesada o voluminosa, el 

estibador debe arreglar debidamente el equipo adecuado. 

Si consideramos la importancia de la maniobra 

dentro del transporte, nos encontramos con que el bien -

público exige que los servicios de maniobras, como los -

de transporte se presten en forma regular, uniforme y -

continua. De ello se sigue, necesariamente, que el Esta 

do debe vigilar tanto su prestación como su régimen eco

nómico, y que no puede darse por terminada la necesidad 

de esta vigilancia sino hasta que las mercanctas o efec~ 

tos han terminado el ciclo completo de su tra~sporte. 

Como es natural, el Estado está interesado en -

que el precio del transporte sea el justo y que no va- -

ríen sin causa real, lo que no sería posible si las fa-

ses todas del transporte, incluyendo las maniobras, no -

estuvieran reguladas también por la actividad del Estado. 

En México, siendo el comercio y las Vías Genera

les de Comunicación de materia federal, se hace evidente 

el punto de vista del legislador de proteger, mediante -
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disposiciones federales, tanto el transporte como las ma 

niobras que lo complementan, para garantizar trato justo 

y seguro a las mercancías. 

La Ley de Vías Generales de Comunicación, tenie~ 

do en cuenta esta realidad, ha considerado como serví- -

cios conexos a los de transporte, las maniobras que se -

realizan para hacerlo posible y ha sometido a la jurls-

dicción de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

a sus permisionarios. 

De acuerdo con lo expuesto y considerando la im

portancia de la maniobra dentro del transporte, así como 

el bien público exige que Jos servicios de transporte y 

de maniobras se presten en forma regular, uniforme y con 

tínua; el Estado debe vigilar la prestación de estos ser 

vicios hasta que la mercancía o efecto haya terminado el 

ciclo completo de su transporte. 

Este ciclo se inicia en el momento en que la me.r.. 

cancía sale de la bodega o domicilio de su propietario o 

tenedor para ser llevada, usando alguna vía general de -

comunicación, a la bodega o domicilios del destinatario. 

Por tanto, las fases Intermedias del transporte deben e~ 

tar reguladas también por el Estado. Aún cuando se rea

l icen maniobras fuera de Ja zona federal, si los efectos 
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o mercancías vienen o van a una zona federal, la Federa

ción interviene en la aplicación de los precios y condi

ciones de operación, por Ja necesidad de mantener la se

guridad jurídica en el trato de la mercancía, la fijeza 

en el precio del transporte y el manejo constante y efi

ciente de los medios de transporte. Por ejemplo: la ma

niobra de cargaduría tiende a facilitar y a hacer ágil -

el transporte y es evidente que el control ejercido por 

el Estado y la fijación de una sola cuota por la carga -

(en la estación del ferrocarril u otra zona federal) y -

la descarga (en la bodega o domicilio del comerciante) o 

viceversa> mantiene la seguridad jurídica e impide abu-

sos tanto de los prestadores del servicio (permisiona- -

rios), como de terceros que pudieran aducir algún dere-

cho para descargar o cargar en la zona local. Desde lue 

go, la cargaduría en materia federal en ocasiones va 

acompañada de otras maniobras secundarias, tales como ª.!:. 
pillar, checar, pesar, coser, etc., etc., las que también 

están vigiladas y tarificadas por la Federación con fun

damento en el principio jurídico que dice que 11 10 acceso 

rio sigue la suerte de lo principal". 

Las maniobras de jurisdicción federal son reali

zadas actualmente en los términos del Art. 124 de la Ley 

de Vías Generales de Comunicación, cuya historia a gran

des rasgos es la siguiente: 
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A).- Hasta el año de 1931 no existió legislación específl. 

ca sobre los servicios públicos de maniobras, ejecutánd.e, 

se éstas de acuerdo con los arreglos o convenios que en 

cada caso celebraban los propietarios de las mercancías 

con los maniobristas que originalmente actuaban en forma 

aislada, como simples cargadores. 

B).- El 29 de agosto de 1931 se expidió la primera Ley -

de Vías Generales de Comunicación, cuyo Art. 140 sujeta

ba a la Jurisdicción del Gobierno Federal por conducto -

de la Secretaría de Comunicaciones, todos los aspectos -

jurídicos y de hecho de la ejecución de los servicios de 

maniobras conexas con las Vías Generales de Comunicación. 

Como el citado Art. 140 modificó sustancialmente 

la situación en materia de maniobras, los redactores de 

la Ley sé refirieron expresamente a ella en su exposi- -

ción de motivos manifestando entre otras cosas que 11 la -

necesidad de esta disposición era evidente desde el mo-

mento que esta clase de servicios forman parte Integran

te del transporte mismo, afectando de modo directo el -

precio y las condiciones del mismo11
• 

C).- La Ley de Vías Generales de Comunicación y medios -

de transporte de 30 de diciembre de 1931, fue derogada y 

substituida por la Ley de Vías Generales de Comunicación 

de 28 de agosto de 1932 la que repitió exactamente el --
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contenido del Art. 140 de la Ley derogada, en su Art. --

130. 

0).- Al expedirse la actual Ley de Vías Generales de Co

municación de 30 de diciembre de 1939 se incluyó en ella 

el Art. 124 correlativo de los 130 y 140 de las leyes ª!l 
teriores, en el que se fijó ya la naturaleza de las ma-· 

niobras y las consecuencias que de ella derivan. Este -

artículo se encuentra vigente, aún cuando modificado en 

dos ocasiones, por Decreto de 30 de diciembre de 1945 y 

30 de diciembre de 1950. 

Las distintas reformas que ha sufrido el actual 

Art. 124 han sido motivadas por la necesidad de reglame_!l 

tar la prestación de los servicios de maniobras, a efec

to de que cada día se realicen estos con mayor eficacia, 

continuidad, uniformidad e igualdad, por formar dichos -

servicios parte integrante del propio transporte, afee-

tanda de modo directo el precio y las condiciones del -

mismo. 

Actualmente el Gobierno Federal controla, por -

conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-

tes, la ejecución de maniobras conexas con las vías gen!_ 

rales de comunicación en toda la República, incluyendo -

los puertos marítimos. 
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Ese control se ejerce respecto de la fijación de 

tarifas, clasificación de efectos> delimitación de ra- -

dios de acción, responsabilidades por demoras, p'rdidas, 

mermas y averías y, en general, en todo lo relativo a -

las relaciones de los maniobristas con el público, de -

acuerdo con el Art. 124 de la Ley de Vías Generales de -

Comunicación. 

1.- FUNDAMENTACION JURIDICA DE LAS MANIOBRAS. 

En atención a las necesidades colectivas y a 

las exigencias del progreso del País, la Constitución, -

en su Art. 73 f racc. XVI 1 confiere el Congreso de la - -

Unión la facultad para dictar Leyes sobre Vías Generales 

de Comunicación. El Art. lo. de la Ley de Vías Genera-

les de Comunicación vigente señala, entre otras, las si

guientes vías que tienen el mencionado carácter: las - -

aguas de Jurisdicción Federal (fraccs. 1 a IV); los fe-

rrocarri 1 les, en el sentido de caminos de hierro (fracc. 

V); los caminos de Jurisdicción Federal y los Puentes de 

ese carácter (fraccs. VI y VII); y las rutas de servicio 

postal (fracc. XI). El Art. 2o. de la propia Ley señala 

las partes integrantes de las Vías Generales de Comunic~ 

ci6n, entre las que menciona a los servicios auxiliares 

(fracc. 1), que en este caso corresponde a las maniobras. 

La Ley de Vías Generales de Comunicación se ocu-
1 
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pa de regular también los medios de transporte que operen 

en las vías generales de comunicación, ya sea que dichos 

medios de transporte constituyan un servicio público o -

solamente sean un servicio particular. De manera gene-

ral, se establece dicha regulación en el Art. 3o. del -

mencionado ordenamiento y, en particular, se refiere a -

los siguientes medios de transporte: 

A).- Transporte en aguas de Jurisdicción Federal, Art. -

169 y siguientes. 

B) .- Transportes ferrocarrileras, Arts. 129 y siguientes. 

C).- Transportes en caminos de jurisdicción federal y -

puentes con ese carácter, Arts. 152 y siguientes. 

0).- Transportes aeronáuticos, Arts. 306 y siguientes. 

E).- Transportes del servicio postal, Arts. 421 y siguie!!_ 

tes. 

Ahora bien, antes de Iniciarse o inmediatamente 

después que se ha efectuado un transporte de mercancías 

o efectos, es necesario complementar dicho transporte, -

mediante actividades tales: como la carga, descarga, es

tiba, desestiba, alijo, acarreo, almacenaje y transbordo. 
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Esas actividades complementarias del transporte, se deno 

minan maniobras y se encuentran reguladas por el Art. --

124 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, que ex

presamente dispone que se considerarán como actividades 

conexas con las vías generales de comunicación, cuando -

se ejecuten en zonas federales. La Ley no distingue los 

casos de ejecución total de las maniobras dentro de las 

zonas federales y deajecución parcial en ellas; pero los 

Arts. 14, 15, 16 y 28 del Reglamento del Art. 124 mencio 

nado, que se refieren al acarreo, es ~eclr al transporte 

complementario de un servicio público que se va a efec-

tuar o que se ha efectuado a través de una vía general -

de comunicación, manifiestamente están regulando la ma-

niobra de acarreo efectuada parcialmente en zona federal, 

ya que se reglamenta en ellos el referido acarreo, efec

tuado desde o hasta la zona federal. Estas zonas federa 

les no son únicamente la faja marginal de una anchura -

que varía entre 5 y 20 metros a ambos lados de las co

rrientes, a las que se refiere el Art. 17 Fracc. VI de -

la Ley General de Bienes Nacionales; sino que son las z~ 

nas de jurisdicción federal para efectos de maniobras a 

las que se refiere el Art. 124 de la Ley de Vías Genera

les de Comunicación. Entre esas zonas, se encuentran -

las bodegas y patios de las aduanas, tal como lo indica 

el Art. 14 del Reglamento del Art. 124, ya citado. Este 

precepto dice: 
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Art. 14 11 Los movimientos que se hagan de los an

denes de entrega de las bodegas del ferrocarri 1, de la -

aduana, de los patios respectivos y, en general de la z~ 

na federal a un punto cualquiera de la población de que 

se trate podr¡n efectuarse directamente y con elementos 

propios por los consignatarios de la mercancía, quienes 

podrán utilizar, si así lo desean, los servicios de las 

organizaciones de transportes locales. Igual procedi- -

miento se permitirá para los movimientos de un punto - -

cualquiera de la población a los andenes de entrega de -

las bodegas del ferrocarri 11 a la aduana, a los patios -

respectivos y. en general, a la zona federal 11
• 

El Art. 124 de la Ley de Vías Generales de Comu

nicación (su última redacción data del Decreto que lo re 

formó, publicado en el Diario Oficial de 5 deenero de 

1951) terminantemente exige permiso de la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas, ahora Secretaría de Co

municaciones y Transportes. para efectuar las maniobras 

de referencia, entre ellas, la de acarreo y, por supues

to en el se comprende el acarreo de los patios de las -

aduanas al interior de las poblaciones respectivas o vi

ceversa. 

El acarreo se realiza en algunas ocasiones den-

tro de los límites de la zona federal y, en otras, desde 

o hasta ella. Es frecuente que entre las reglas de apl.!._ 
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Art. 14 11 Las movimientos que se hagan de los an

denes de entrega de las bodegas del ferrocarril, de la -

aduana, de 1 os patios res pee ti vos y, en genera 1 de la z~ 

na federal a un punto cualquiera de la población de que 

se trate podrán efectuarse directamente y con elementos 

propios por los consignatarios de la mercancía, quienes 

podrán utilizar, si así lo desean, los servicios de las 

organizaciones de transportes locales. Igual procedí- -

miento se permitirá para los movimientos de un punto - -

cualquiera de la población a los andenes de entrega de -

las bodegas del ferrocarril, a la aduana, a los patios -

respectivos y, en general, a la zona federal". 

El Art. 124 de la Ley de Vías Generales de Comu

nicación (su última redacción data del Decreto que lo re 

formó, publicado en el Diario Oficial de 5 deaiero de 

1951) terminantemente exige permiso de la Secretaría de 

Comunicaciones y Obras Públicas, ahora Secretaría de Co

municaciones y Transportes, para efectuar las maniobras 

de referencia, entre ellas, la de acarreo y, por supues

to en el se comprende el acarreo de los patios de las -

aduanas al interior de las poblaciones respectivas o vi

ceversa. 

El acarreo se realiza en algunas ocasiones den-

tro de los límites de la zona federal y, en otras. desde 

o hasta ella. Es frecuente que entre las reglas de apll 

-
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cación de las tarifas de sindicatos maniobristas. apare,=. 

ca alguna con la siguiente redacción: 11 Cuando se efectúe 

acarreo de bultos o mercancías hasta una distancia de 40 

metros será libre de recargo; a partir de esta distancia, 

por cada 40 metros o fracción se aplicará un recargo del 

25% sobre las cuotas de la tarifa11 • Esto se debe a que 

el mencionado acarreo se efectúa por esfuerzo muscular, 

sin vehículos; la distancia recorrida puede exceJe1· en -

multitud de casos los límites de la zona federal, por -

ejemplo: Cuando se rebasa la distancia de 20 metros de -

tierra, contados desde la marea más alta, que es el lími 

te de la zona marítima terrestre, según el Art. 17, fracc. 

IV de 1a Ley General de Bienes Nacionales. 

La maniobra de acarreo se efectúa también con ve 

hículos de distintas clases, lo que representa un progr.:_ 

so en la forma de prestar las maniobras en beneficio del 

transporte y, principalmente, humanizando con ello el -

trabajo de Jos maniobristas; Según las localidades, los 

vehículos son de tracción animal, carretillas mecánicas, 

camiones, etc. Todavía existen muchas estaciones de fe

rrocarriles y puertos en donde no se ha mecanizado el -

acarreo porque los maniobristas carecen de medios para -

adquirir el equipo necesario, no obstante la ayuda de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, consistente 

en facilitar los planes para adquisición de equipo, com

binándolos con un recargo a las cuotas de tarifas, que -
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debe destinarse a esos pr.opósitos y con el cual podrán -

los maniobristas ir pagando el equipo que adquieran. 

En no pocos lugares aún se hace el acarreo en ca 

rretones de varas, de tracción animal; principalmente 

cuando la población a la que corresponde la zona federal 

hasta donde se efectuó el transporte por alguna vía de -

comunicación, (estación de ferrocarril, puerto o aero- -

puerto) dista varios kilómetros de la propia zona fede-

ral. Pero en muchos lugares se ha modernizado el aca- -

rreo, empleando camiones. Esto ha sucedido paulatiname!!, 

te, de acuerdo con el desarrollo en la República de la 

Red de Caminos. Una variedad del acarreo, todavía más -

moderna, es el arrastre de trailers; las cajas que con-

tien~n las mercancías simplemente se enganchan a un trae 

tor y se conducen de una parte a otra. Esta operación -

es una modalidad del autotransporte, siempre y cuando se 

explote de ese modo una vfa general de comunicación, co

mo lo son los caminos de jurisdicción federal y, para -

el lo, quienes presten ese servicio necesitan sujetarse 

al régimen de concesiones que establece la Ley de Vías -

Generales de Comunicación en los artículos referentes al 

autotransporte (153 y siguientes), así como otorgar car" 

ta de porte (Art. 66). Pero cuando el arrastre de trai

lers es una maniobra complementaria del transporte por -

carretera, ferrocarril o barco, no se encuentra sujeto -

al régimen de concesiones, sino al de permisos de manio-
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bras (Art. 124); tampoco se expide carta de porte, sino 

recibo por la maniobra; el cobro no se efectúa por tone

lada kilómetro del recorrido, como sucede en el auto- -

transporte, sino por tonelada manejada, lo que se expli

ca perfectamente si se tiene en cuenta que el acarreo en 

muchos casos nunca excede de un kilómetro; por esa razón 

las tarifas de acarreo no pueden tener las bases de per

cepción tonelada kilómetro que, para el autotransporte -

son obligatorias, de acuerdo con el Art. 222 del Regla-

mento del Capítulo de Explotación de Caminas, aplicable 

al autotransporte en tanto que el acarreo y las demás ma 

niobras se rigen por el Reglamento del Art. 124 de la -

Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Por lo expuesto, se comprende que son perfecta-

mente distintos el autotransporte y el acarreo. Los ti

tulares de concesiones o de permisos especializados de -

autotransportes de servicio público son personas distin

tas ordinariamente de las que son titulares de permisos 

de acarreo. Si suponemos que una partida de mercancías 

...,,;.. llega a una estación de ferrocarri 1, por este medio de -

transporte, se tiene el caso de un transporte ferrocarrl 

lero que es necesario complementar con diversas manio- -

bras, como la descarga de Jos furgones y, posteriormente, 

transportar, mediante la maniobra de acarreo, las mercaD_ 

cías desde la estación hasta Ja población correspondien-

, te a la misma, llevando la carga hasta las bodegas ubica 



- 67 -

das en la población. Si suponemos, además, que no hay C!!_ 

mino federal desde la estación hasta la población; pero 

a través de un camino local pueden emplearse camiones -

con placas locales, puesto que no se explota un camino -

federal para el cual se requieren placas de servicio pú

blico federal, de acuerdo con el Art. 152 de Ja Ley de -

Vías Generales de Comunicación, entendido 11a contrario -

sensu 11
, el acarreo de servicio público con mercancías -

ajenas debe efectuarse obteniendo previamente el permiso 

de maniobras en zona federal que exige el Art. 124 de la 

multicitada Ley de Vías Generales de Comunicación'y de -

acuerdo con los distintos artículos del Reglamento del ~ 

Art. 124 citado. En este ejemplo es perfectamente claro 

que el acarreo no es el autotransporte de jurisdicción -

federa 1; el transporte que existió es ferrocarrilero y -

el acarreo no es en técnica jurídica un autotransporte, 

ni confor~e a la Ley de Vías tampoco; sino que se trata 

de una maniobra regida por el Art. 124 señalado, conexe1 

con las vías generales de comunicación y, de acuerdo con 

el Art. 14 del Reglamento del Art. 124 referido, es una 

maniobra parcialmente ejecutada dentro de la zona fede-

ral de la estación. 

A primera vista, es decir: antes de tener en ~ -

cuenta que el autotransporte y el acarreo se distinguen 

perfectamente en la Ley, en Jos Reglamentos y en la rea-
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lidad, es posible hallar difícil distinguir entre si el 

traslado de mercancías en camiones entre la zona fede--

ral de una aduana y el interior de la población corres-· 

pendiente es una autotransporte de carga o es una manio

bra de acarreo. Como ha quedado claro en el ejemplo an

terior, si no se explota un camino federal. no se trata 

en el caso, de un servicio de autotransporte; ya que el 

primer artículo del Capítulo 11 del Título Segundo del -

Libro Segundo de la Ley de Vías Generales de Comunica- -

clón, Intitulado Explotación de Caminos, que rige el - -

autotransporte, que es el 152, condiciona todo autotran2_ 

porte de jurisdicción federal al aprovechamiento de los 

caminos de jurisdicción federal y, tratándose de servi-

cios públicos de autotransporte, a la explotación de ta

les servicios aprovechando los caminos de jurisdicción -

federal. Por otra parte, el acarreo se identifica por -

su carácter complementario de una transporte que va a -

efectuarse o ya se ha efectuado, a través de alguna vía 

general de comunicaciones. 

2.- CLASIFICACION DE LAS MANIOBRAS. 

Las maniobras pueden clasificarse desde cua

tro puntos de vista, a saber: 

1.- En atención al régimen jurfdico al que se su 

jetan; se suelen dividir en maniobras de jurisdicción fe 
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deral y maniobras de jurisdicción local; 

2.- En consideraci6n a la Importancia de las pro . -
pías maniobras, se habla de maniobras principales y ma-

niobras secundarlas; 

3.- En relación con el lugar específico en el -

que se realizan las maniobras, éstas pueden ser: manio~

bras marítimas, maniobras fluviales y maniobras terres-

tres; y 

4.- En cuanto al carácter con el que se realizan, 

las maniobras pueden ser de servicio público y maniobras 

de servicio particular. 

Las maniobras de jurisdicción federal son las -

que se realizan con mercancías y efectos que se transpo.!:_ 

tan a través de las Vías Generales de Comunicación y que 

tienen como punto de origen o destino, directamente, una 

sana federal; las maniobras de jurisdicción local son -

las que se llevan a cabo con mercancías o efectos de un 

punto a otro dentro de una misma población, exclusivamen 

te en zona local; o bien de una población a otra, pero -

sin que la transportación se efectúe sobre vías genera-

les de comunicación, o que las mercancías provengan o se 

destinen a una zona federal. 
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Las maniobras marítimas son las que se realizan 

con efectos ~mercancías que son materia de transporta-

ción marítima; las fluviales si la transportación es por 

medio de chalanes, pangas o barcazas sobre los ríos, la

gos, lagunas y aguas flotables o nevagables de jurisdlc• 

ción federal y, las terrestres se presentan en la trans

portación de artículos por carreteras o ferrocarriles de 

concesión federal, efectuadas en estaciones, patios y es 

puelas de ferrocarril. 

Las maniobras principales son aquellos movimien

tos básicos para la ejecución de los demás y se descrl-

ben a continuación; 

CARGA: La maniobra consiste en tomar las mercan

cías o efectos del lugar en que se encuentren en tierra 

y colocarlos sobre carretillas, plataformas o cualquier 

otro vehículo o medio de locomoción, para su acarreo o -

transporte. 

Los Movimientos de carga pueden ser con: 

CARGA DE CABOTAJE: Se refiere a las mercancías o 

efectos que salen, entran o se movilizan entre puertos 

marítimos nacionales; 

CARGA DE EXPORTACION: Es el manejo de mercancías 
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o efectos que salen al extranjero, y 

CARGA DE IMPORTACION: Estas maniobras se reali-

zan con mercancías o efectos de procedencia extranjera. 

La carga puede maniobrarse a granel, es decir ... -

sin empaque o envase; por medios mecánicos como bandas -

transportadoras, succión, etc., o bien, en diversos ti-

pos de envase o cubierta. 

DESCARGA: La maniobra consiste en el conjunto de 

operaciones destinadas a retirar las mercancías o efec-

tos de toda clase de equipo de transporte; como su nom·

bre lo indica, es la operación contraria a la de carga y 

comprende los movimientos específicos de ésta, en sus -

distintos tipos especializados, pero con finalidad con-

traria. 

ALIJO: Esta maniobra consiste en el conjunto de 

operaciones que se llevan a cabo para aligerar la carga 

(mercancías o efectos} de los barcos que por su gran ca

lado no pueden llegar hasta la orilla de los muelles. En 

tre las maniobras que comprenden están la recepción de -

la carga de los ganchos al costado del barco en lanchas, 

pangas o chalanes¡ su estiba o acomodo en las citadas ern 

barcaciones y el transporte hasta los muelles o playas. 
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Las maniobras de carga de un buque comprende la desesti

ba de las mercancTas del lugar en que se hallan estiba-

das para trasladarlas mediante equipos especiales (moto 

estibadores, cargadores frontales y carros o plataformas 

jalados por un tractor) hasta el costado del barco donde 

se hace las lingadas o agrupamiento de las mercancías en 

un solo haz, para ser izadas mediante las plumas o grúas 

del barco al interior de las bodegas del mismo, donde son 

estibadas convenientemente. 

Las maniobras de descarga de un buque Incluyen -

la desestiba de las mercancías depositadas en sus bode-

gas, mismas donde se hacen las lingadas para ser izadas 

con las plumas o grúas del barco para ser colocadas en -

tierra y de ahí ser trasladadas mediante equipos especi~ 

les hasta el interior de bodegas o cualquier otro Jugar 

en tierra donde quedarán estibadas o colocadas convenien 

temen te. 

ACARREO: Esta maniobra consiste en trasladar las 

mercancf as o efectos de un lugar a otro a base de esfuer 

zo muscular por medio de carretillas, plataformas o cual 

quier otro vehículo de la zona federal de que se trate " 

hasta el destino final de las mercancTas o efectos en la 

bodega, comercio o domicilio del usuario del servicio en 

la zona local, o viceversa. 
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ALMACENAJE: Son las maniobras necesarias para in 

traducir, guardar o custodiar mercancías o efectos en bo 

degas, cobertizos o lugares apropiados, sin que se efec

túe con ellos la elaboración de otros productos, hasta -

en tanto no se trasladen a otra parte. 

En la práctica, es usua 1 1 lamar 11cargaduría 11 a 1 

conjunto de maniobras de carga y descarga, ya que gene-

ra lmente, no se realiza solamente una de ellas, sino que 

se efectúa la carga de bodega o almacén a bordo de ca- -

mión, y la descarga de éste a furgón de ferrocarril o a 

costado de barco, o viceversa, razón por la que casi en 

su totalidad las tarifas aprobadas para ese servicio pú

blico contienen cuotas aplicables en forma unitaria para 

las dos maniobras, es decir las cuota comprende·tanto la 

carga como la descarga, hablándose entonces de "maniobra 

completa", a diferencia de los casos, muy contados, en -

los que solo se efectúan una de las maniobras, hablándo

se entonces de 'ªmedia maniobra". 

En épocas de excedentes en las cosechas de pro-

duetos agrícolas que se embarcan por ferrocarril, cuyos 

volúmenes provocan insuficiencia en la capacidad de pre! 

tación de servicios de acarreo la Secretaría de Comunica 

ciones y Transportes autoriza el libre acceso de vehícu

los a las estaciones ferroviarias, dándose prioridad a -

los vehículos de otros permisionarios, así como a los --



- 74 -

campesinos y otras organizaciones de choferes locales, -

observándose el principio fundamental de dar preferencia 

a las unidades autorizadas. 

Estas medidas de libre ingreso a las zonas fede

rales del ferrocarri 1, denominadas 11 períodos de emergen

cia11 también suelen deberse a insuficiencia de bodegas, 

y tienen vigencia generalmente por espacio de 30 días, -

ampliándose este plazo según las necesidades del caso. -

En estos períodos de emergencia se tienen que cumplir -

previamente con varios requisitos que fija la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes. 

En cuanto a las denominadas maniobras secunda- -

rías, éstas son muy numerosas y de terminología muy esp~ 

cial, pudiendo decirse que consisten en las actividades 

derivadas de las maniobras principales, que en muchos ca 

sos es necesario llevar a cabo para colocar, asegurar, -

proteger o acondicionar de la manera más conveniente, -

las mercancías o efectos que van a ser objeto de trans-

portación, almacenaje o distribución. 

Entre las maniobras secundarias más conocidas se 

pueden mencionar las siguientes: limpieza de pacas, sena 

duras, barreduras, cernir, harnear, empapelar, apartar, 

marcar, seleccionar, clavar, remendar, etc. Generalmente 

estos trabajos comprenden el amarre y desamarre de bar--
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cos, aperturas y cierre de escotillas de las embarcacio

nes. Por su escasa importancia y dado que en algunos ca 

sos estas maniobras las realizan los usuarios, parece in 

necesario un comentario más amplio. 

Debido a la distinta denominación que reciben en 

cada puerto tales maniobras secundarias y al número ele

vado de el las, lo que aunado a la eventualidad de su re!_ 

lización en muchos casos, no sería pertinente enumerar-

las todas y explicar en que consisten. Por otra parte, 

el nombre de muchas de estas maniobras secundarias sugi~ 

re el tipo de trabajo que se ejecuta. 

Finalmente, las maniobras de servicio público son 

las que se realizan con mercancías o efectos de la pro-

piedad de terceros, a fin de satisfacer necesidades de -

orden público o colectivo, con apego a cuotas y condici~ 

nes previamente establecidas por las autoridades compe-

tentes; y las maniobras de servicio particular, son las 

que se llevan a cabo por las personas dueñas de las mer~ 

cancías o efectos con personal a su servicio y equipo -

propio. 

3,- MANIOBRAS MARITIMAS. 

Las maniobras portuarias de servicio público 
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de permiso federal, sobre las que la Secretaría de Comu

nicaciones y Transportes fija tarifas según los artícu~

los 273 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, 49, 

50 y 124 de la Ley de Vías Generales de Comunicación son 

las siguientes: 

A.- Maniobras de pilotaje o practicaje y lancha-

je. 

B.- Maniobras de remolque. 

C.- Maniobras de carga o descarga, estiba y deses 

tiba. 

D.- Maniobras de acarreo con camiones. 

E.~ Maniobras secundarias. 

Corresponde actualmente a la Secretaría de Marina 

el otorgamiento de permisos, de acuerdo con el Art. 272 

de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos en vigor, • 

además de emitir su opinión en materia tarifaria con ba

se en el Art. 273 del mencionado ordenamiento legal. 

Las maniobras de pilotaje de embarcaciones re- -

quieren de la utilización de prácticos o pilotos de puer.. 

to con carácter obligatorio en todos los puertos del mun 
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do, exceptuándose de esta obligación a los barcos de pe

queña capacidad. En México la obligación se establece -

en el Art. 240 de la Ley de Vías Generales de Comunica-

ción, a fin de permitir a los barcos entrar y salir de -

un puerto en condiciones de absoluta seguridad. 

Los accidentes del canal de acceso y la bahía -

del puerto son bien conocidos del práctico, asf como las 

corrientes y vientos dominantes, de modo que al arribar 

o zarpar el barco, éste es abordado y abandonado por el 

práctico en los límites del puerto donde el capitán de -

la embarcación vuelve a tomar su mando. 

El pilotaje o practicaje es el conjunto de movi

mientos que realizan los pilotos o prácticos de puerto -

para conducir un barco y atracarlo al muelle para ser -

cargado o descargado; o bien para desatracarlo cuando ha 

terminado de cargar o descargar sus bodegas para guiarlo 

hasta su salida del puerto. 

Por lo que se refiere a la maniobra denominada -

lanchaje ésta consiste en conducir al práctico, que está 

en tierra, hasta el costado del barco para abordarlo y, 

a la inversa retornarlo a tierra cuando el barco abando

na el puerto, en realidad el lanchaje es complemento de 

la maniobra de pilotaje, y posee su propia tarifa; algu

nos puertos extranjeros este servicio está implícito en 
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el pilotaje y no se aplica sino la tarifa de pilotaje -

solamente. 

Remolque de Embarcaciones. 

A la entrada o salida de los barcos, en los pue!.. 

tos existen pequeñas embarcaciones de gran potencia, es

pecialmente diseñados para jalar o acoderarse a los bar

cos que entran o salen desde los límites del puerto, a -

fin de que puedan desplazar éstos con facilidad y segur.!_ 

dad, ya que por razones técnicas las máquinas principa-

les de los barcos son paradas, quedando éstos en virtual 

inmovilidad. Entonces, los remolcadores hacen las veces 

de las máquinas principales de los barcos puesto que és

tas por su enorme potencia son poco adecuadas para los -

movimientos suaves y lentos que deben realizarse en el -

atraque y desatraque y en las maniobras de ciaboga a mi

tad de la bahía o en el canal de acceso. 

En cuanto a la carga, descarga, estiba y desest.!_ 

ba, así como el acarreo y maniobras secundarias son apl.!_ 

cables los conceptos vertidos con anterioridad. 

4.- lQUIENES PRESTAN EL SERVICIO PUBLICO DE MANIQ. 

BRAS?. 

De conformidad con el Art. 124 de la Ley de 
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la Materia, el permiso para realizar maniobras de servi

cio público en zonas federales puede otorgarse indistin

tamente a personas físicas o morales, aún cuando se est! 

blece preferencia por las empresas individuales o colec

tivas constituidas por agentes aduanales, comisionistas, 

agentes consignatarios, armadores, agentes navieros o -

grupos de trabajadores, y muy especialmente a las socie

dades cooperativas en acatamiento a los dispuesto por la 

Ley General de Sociedades Cooperativas; sin embargo, en 

su gran ~ayoría Jos prestatarios de este servicio públi

co han adoptado la forma de organización sindical, afi-

liados a las grandes centrales obreras tales como: C.T.M. 
C.R.O.M,. C.R.O.C., etc. 

Efectivamente el Art. 124 de la Ley de Vías Ge-

nerales de Comunicación, en lo conducente, establece: 

11 ...... La Secretaría de Comunicaciones y Obras -

Públicas expedirá los permisos a que se refiere el párr!_ 

fo anterior, preferentemente a empresas individuales o -

colectivas contituídas por agentes aduanales, comisioni!_ 

tas, agentes consignatarios, armadores, agentes navieros 
' 

o grupos de trabajadores, cualquiera que sea el tipo de 

organización legal que adopten 11 • 

Por su parte el Art. 80. del Reglamento del cita 

do Art. 124 dispone: 
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11 Cuando se presenten solicitudes de permisos en 

un mismo lugar, en Igualdad de circunstancias, por algu

na empresa mercantil que no sea cooperativa y por una SE_ 

ciedad de este tipo, se dará preferencia a ésta, en vir

tud del derecho que le concede la Ley General de Socied.! 

des Cooperativas, siempre que con ello no se lesionen -

Jos derechos que las agrupaciones obreras tengan legal-

mente adquiridos 11
• 

5.- RADIOS DE ACCION QUE SE AUTORIZAN PARA LOS -
SERVICIOS PUBLICOS DE MANIOBRAS. 

Para que el servicio público de maniobras de 

jurisdicción federal se pres.te eficientemente y con la -

mayor economía posible, es indispensable que el Estado -

tenga un completo control sobre el mismo, autorizando -

discrecionalmente sus términos y condiciones, sus tarl-

fas y reglamentos y sus correspondientes radios de ac- -

e i ón. 

Al efecto, Ja competencia federal sobre tales m~ 

niobras se encuentra establecida en varías disposiciones 

legales, como son la Ley de Secretarías y Departamentos 

de Estado, la Ley de Vías Generales de Comunicación y la 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos, amén de los pre

ceptos de otras leyes que le son supletorios. 
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Es así, como e 1 Art. 10 de la Ley de Secretarfas 

y Departamentos de Estado establece que corresponde a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes el despacho 

de los siguientes asuntos: ..... Fracc. XIV.- Fijar las -

normas técnicas del funcionamiento y operación de los -

transportes y las tarifas para el cobro de los servicios 

públicos de las comunicaciones y de los transportes te-

rrestres, aéreos y marítimos, y de todas las maniobras -

relacionadas con los mismos ..... 

Por su parte el Art. 80. de la Ley de Vías Gene

rales de Comunicación establece que: 11para construir, el!. 

tablecer y explotar vías Generales de comunicación o - -

cualquier clase de servicios conexos a éstas, será nece

sario el tener concesión o permiso del Ejecutivo Federal, 

por conducto de la Secretaría de Comunicaciones •. 1 •• 
11

• 

El Art. 49 del mismo ordenamiento establece: 11 co.!!!. 

pete exclusivamente a la Secretaría de Comunicaciones el 

estudio y aprobación, revisión o modificación, en su ca

so, de itinerarios, horarios, reglamentos de servicio, -

tarifas y sus elementos de aplicación, y de los demás do 

cumentos que las empresas de vías generales de comunica

ción sometan a su estudio, en cumplimiento de esta Ley y 

sus Reglamentos .... 11
• 

El Art. 124 del citado ordenamiento establece al 
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respecto lo siguiente: 11 
•••• los titulares de los permi-

sos para la ejecución de maniobras de servicio público -

quedarán sujetos a la jurisdicción de la propia Secreta

ría en lo que se refiere a clasificación de efectos, re~ 

ponsabilidades por demora, pérdidas, mermas y averías, y 

en general, para todo lo relativo a sus relaciones con -

el público. Quedarán sujetos, asimismo, a las disposi-

ciones sobre tarifas y demás aplicables del Libro Prime

ro de es ta Ley .... 11 
• 

El Art. 22 del Reglamento del Art. 124 de la mis 

ma Ley establece: que la Secretaría de Comunicaciones -

queda facultada para señalar, por conducto de su Departi 

mento de Tarifas, las condiciones en que se presten los 

servicios de maniobras en cada lugar y las normas de - -

aplicación de las tarifas. 

La competencia de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes en Materia de las maniobras de Jurisdicción 

Federal, a partir de la entrada en vigor de la Ley de Ni 

vegación y Comercio Marítimos de 10 de enero de 1963, pu 

blicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de -

noviembre del mismo año, se vió afectada en cuanto a que 

ya no le corresponde otorgar Jos permisos para la ejecu

ción de maniobras en zonas federales marítimas, portua-

rias o fluviales, ni conocer o resolver sobre las contra 

versias que se susciten en relación con los radios de ac 
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ción autorizados a las agrupaciones o empresas permisio

narias de maniobras para tales lugares, lo cual ahora c~ 

rresponde a la Secretaría de Marina, conservando salame!!.. 

te la fijación de las tarifas para esos servicios, así -

como las modificaciones a las mismas. 

Efectivamente, los Arts., to. y 272 de la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimos, en lo conducente, esta

blecen: 

El Art. lo., serán objeto de esta Ley: La Naveg! 

ción Marítima, portuaria y sus maniobras conexas .•••. 

EJ Art. 272.- Dentro de la zona portuaria las m.§!_ 

niobras de carga. descarga, alijo, almacenaje, transbor

do, estiba, desestiba, acarreo, y en general las que - -

auxilien, complemente el comerGio marítimo, son servi- -

cios públicos conexos de la navegación y su prestación -

requiere permiso de la Secretaría de Marina .... 

Queda a la Secretaría de Comunicaciones y Trans

portes el conocer y resolver sobre las solicitudes de 

permiso para realizar maniobras de servicio público y 

particular en las zonas federales de las estaciones de -

1os ferrocarriles, de las aduanas o recintos fiscales, y 

de las terminales de autotransportes de concesión fede-

ral; establecer los respectivos radios de acción, sus am 
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pliaciones, y aprobar las tarifas y reglas de aplica- -

ción para estos servicios, así como resolver sobre todos 

los problemas de maniobras que se presenten en esas zo-

nas federales, o derivados del manejo de mercancías o -

efectos de o para las mismas. 

Ahora bien, hay ciertos elementos que han sido -

tomados en cuenta por las autoridades federales como de

terminantes o constitutivos para la autorización de los -

radios de acción de las agrupaciones y empresas permisi~ 

narias, que se han hecho consistir en los siguientes: 

A.- Clases de maniobras.- Que se explica por la 

clasificación de las maniobras en principales y secunda

rias, en que por ejemplo, a una agrupación se le autori

zan las de carga y descarga, o sea, las de cargaduría; a 

otra, las secundarias, tales como le checadura, cosedura, 

etc., y a una tercera, las de acarreo; en que cada perm.!. 

sionario deberá constreñirse a realizar solamente las ma 

niobras que específicamente tenga autorizadast sin inva

dir el radio de acción de los demás; 

8.- Tipo de vehículo en que se efectúa el trans

porte que origina las maniobras. En este caso, por eje!!!_ 

plo, a una agrupación se le autoriza realizar maniobras 

de cargaduría, de bodega de barco o de las embarcaciones 

que operan el alijo, a orilla de muelle, o a la Inversa; 
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a otra agrupación, la cargaduría de orilla de muelle a -

camión o furgón, o viceversa; y, a una tercera, las mis

mas maniobras de cargaduría pero de furgón o camión a b2_ 

degas, comercios o domicilios de Jos usuarios, o el movi 

miento contrario; 

c.- Clase de mercancías a manejar. Consiste en 

que una agrupación maneja solamente mercancías o efectos 

de importación; otra, las de exportación; y, una terce-

ra, las que no tengan esos caracteres, o sea, las de trá 

fico interior o de cabotaje; 

o.- Usuarios.- Radica este elemento en que por -

ejemplo, una agrupación mueve las mercancías o efectos -

de determinados usuarios, como 11almacenes de Córdoba, 

S.A. 11
, 

11Comercial Abarroteral1• etc.; y otra, los de -

Unión Nacional de Productores de Azúcar, S.A.; Almacenes 

Nacionales de Depósito, Compañía Nacional de Subsisten-

cías Populares, y otro determinado número de usuarios; y, 

E.- Lugares.- Es este el elemento principal de -

los constitutivos de los radios de acción de las manio-

bras, ya que por referirse al aspecto geográfico o terri 

torial, delimita en forma clara y precisa las activida-

des de cada permisionario; por ejemplo una agrupaci6n -

puede estar autorizada para realizar las maniobras de aJ.. 

macenaje en determinada bodega dentro de la zona federal; 
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otra, las de cargaduría, exclusivamente en el muelle - -

fiscal; y, una tercera, también las de cargaduría, pero 

en los muelles de cabotaje. 

El señalamiento de aprobación de los radios de -

acción en materia de maniobras de jurisdicción federal, 

también tiene fundamento legal en el Art, So. del Regla

mento del Art. 124 de la Ley de Vías Generales de Comuni 

cación. 

Por lo que se refiere a las maniobras de juris-

dicci ón federal que ahora quedan bajo el control de la -

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, su radio de 

acción por regla general es de carácter geográfico o te

rrí torial, ya que las maniobras, en la mayoría de los C.!_ 

sos se efectúa de la zona federal de las estaciones de -

los ferrocarriles, a las bodegas, comercios y domicilios 

de los usuarios o viceversa, dentro de los límites de -~ 

las poblaciones de que se trate, y con mercancías o efec 

tos en general cuyo origen o destino sea directamente d.!.. 

chas zonas federales; en los demás casost las maniobras 

se realizan en las zonas federales de las aduanas o re-" 

cintos fiscales a bodegas y domicilios de los usuarios. 

o viceversa, igualmente dentro de los límites de las res 

pectivas poblaciones; y, las de cargaduría, exclusivame.!!_ 

te de equípaje, que se efectúan en las estaciones de los 

ferrocarriles y en las centrales de autobuses de conce--



- 87 -

. ,. federa 1, de 1 vagón s1on 

tf; o sa 1 ida de 1 ed i f i ci o 

ria; con Ja salvedad que 

mioneras se ha ! legado a 

o camión a orilla de la banque-

o local, o la maniobra contra-

en el caso de las terminales ca 

establecer en las concesiones -

que en las mismas se comprenderán las maniobras y opera

ciones conexast y con ese supuesto, el titular de la CO_!l 

cesión será el que, mediante el personal contratado a su 

servicio, prestará las maniobras de cargaduría de.equip!, 

je, bajo su responsabilidad y riesgo, aún cuando la auto 

rización de este servicio es completamente opcional para 

los usuarf os, lo cua 1 se hace constar en las tarifas im

presas del mismo. 

6.- LAS TARIFAS PARA EL PAGO DEL SERVICIO PUBLI
CO DE MANIOBRAS DE JURISDICCION FEDERAL. 

Las tarifas forman parte del elemento regla

mentario de la concesión e influye por razones de la - -

unión íntima de sus partes componentes en el acto contrae 

tual de la misma; esto es, que la tarifa es el factor d.:_ 

terminante, en su monto y circunstancias. de que se con

serve un equilibrio financiero en el aspecto dinámico de 

los servicios públicos. 

Se puede decir que la tarifa es la suma de dine

ro que paga el usuario como contraprestación del servi-

cio público de maniobras recibido, cantidad que debe es-
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taren proporcíón directa con los costo de operación 

del servicio y contener una utilidad razonable para el -

pe rm i s i ona r i o. 

Actualmente, dentro de los requisitos estableci

dos por el Art. So. del Reglamento del Art. 124 de la -

Ley de Vías Generales de Comunicación, referentes al pe!_ 

miso para efectuar maniobras de servicio público, está -

el de que los solicitantes deben previamente remitir un 

proyecto de tarifa y clasificación de efectos, el cual -

es estudiado y, en su caso, reestructurado o modificado 

por el personal técnico de la Secretaría de Comunicacio

nes y Transportes, para someterlo a la opinión de la Co

misión Consultiva de Tarifas, que es un órgano de consu..!_ 

ta en materia tarifaria, integrado por representantes -

del Gobierno Federal, de los usuarios y de los permislo

narios o concesionarios de servicios públicos que explo

tan vías generales de comunicación o de las maniobras co 

nexas del transporte de jurisdicción federal. 

En el seno de esa Comisión se discute el pro-

yecto de tarifas de maniobras de que se trate, con au- -

diencia de Jos Interesados o de sus representantes, emi

tiéndose el dictámen correspondiente aprobando o no el -

proyecto presentado, y la resolución definitiva queda a 

cargo de las autoridades de la Secretaría de Comunicacio 

nes y Transportes. 
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Una vez aprobada la tarifa y su respectivo regl~ 

mento, se ordena a su titular su publicación en el Dia-

rio Oficial de la Federación, para que entre en vigor 30 

días después de su publicación. 

Tanto los permisos como las tarifas para el ser

vicio público de maniobras de jurisdicción federal, se -

otorgan por regla general por tiempo indefini~o, es de-

cir, mientras dure la necesidad del servicio de que se -

trate y por excepción, se otorgan con carácter de provi~ 

sionaJes o a tiempo fijo. 



CAPITULO TERCERO. ======== ======= 

EL AMPARO FRENTE A LAS MANIOBRAS EFEC
TUADAS EN ZONAS FEDERALES. 
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CAPITULO 1 11 

EL AMPARO FRENTE A LAS MANIOBRAS EFECTUADAS EN -
ZONAS FEDERALES. 

Se puede decir que a la luz de los artículos 14 
y 16 constitucionales, el denominador común que se halla 

en el amparo es la defensa de la legalidad. El particu

lar encuentra en él un procedimiento para defender el d.!_ 

recho que tiene a la legalidad de los actos de la admi-

nistración y a la legalidad de las sentencias judiciales. 

Tiene también, es indudab1e, el derecho de proV.2_ 

var el examen de la constitucional ldad de la norma apli

cada, pero esta defensa es mas bien excepcional y sólo -

se hace valer en los amparos que se enderezan contra le

yes, bien antes de todo acto de ejecución, cuando las -

técnicas del procedimiento y la Jurisprudencia de la Cor. 

te lo autorizan o contra la aplicación misma de la norma~ 

salvo estos casos, el amparo ya no es un procedimiento 

de defensa de la Constitución, sino sólo de defensa de -

la legalidad. 

De lo anterior se desprende que el amparo contra 

decisiones administrativas tiene la deficiencia de pre-

tender dar una solución única a problemas distintos. 
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La Tesis de Cisneros Canto, independientemente -

de cualquier error de fundamentación que quiera atribuí!. 

se1e, tiene este valor que lo salva y la hace lo más im

portante que la Jurisprudencia de la Corte ha hecho en -

materia administrativa: haber situado el amparo contra -

decisiones administrativas en el sitio exacto que Je co

rresponde, el de un procedimiento jurisdiccional conten

cioso administrativo que debe ser compatible con la exis 

tencia tanto de recursos ante la propia administración -

que se tramiten de confgrmidad con las peculiaridades de 

la materia controvertida exija, como con el estableci- -

miento de cuerpos especializados, ya típicamente juris-

diccionales, lo que sin duda no habrían podido crecer ni 

prosperar, ni se hubiese dejado libre la puerta, para 

que los particulares acudieran desde luego al amparo. 

Por otra parte hay que recordar que la mayoría 

de los juicios de amparo en materia administrativa plan

tean ahora cuestiones de legalidad y no de constitucion~ 

lidad resulta todavía mis inadmisible sostener que para 

el examen de la correcta aplicación de una ley secunda-

ria no tengan competencia las autoridades que ordinaria

mente deben conocer de la materia. 

Es así, cuando se conf~onta el juicio de amparo 

con las exigencias de un buen contencioso administrati-

vo; cuando ya no se ve en el amparo el procedimiento clá 
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sico y primitivo de defensa de un grupo reducido de de-

rechos del hombre, sino de manera más general se mira en 

él la forma de control de la legalidad de Ja administra

ción, se advierten en el amparo deficiencias cuyo reme-

dio acaso no podrá lograrse sino cuando se reconozca la 

necesidad de plantear el problema como distinto del de -

hallar una defensa mediante un procedimiento sencillo y 

urgente. 

Al hablar de lo contencioso administrativo me es 

toy refiriendo a la contienda que nace por el obrar de -

la administración pública, tanto en su seno mismo, como 

fuera de e 1 Ja. 

Esto no significa que en G3teria administrativa 

no pueda haber lugar a un sistema de control constitucio 

nal que asegure el respeto de ciertos principios de con

tenido preciso que conforme a la organización social y -

política se considera que deben estar a salvo tanto de -

su abandono por los encargados de real izar Ja acción ad

ministrativa concreta. Pero el hecho de que esa inter-

venci ón cons ti tuc 1ona1 se rea 1 ice e' i ncl us i ve e 1 que una 

jurisdicción constitucional no especializada para lo ad

ministrativo sea encargada de velar por la integridad de 

las normas todas del derecho constitucional no significa 

que pueda, esa jurisdicción, sustituir con eficacia a 

las jurisdicciones especiales encargadas de buscar la 
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efectividad de las reglas jurídicas no constitucionales 

en sentido estricto. 

Particularmente en materia administrativa en que 

el dato jurídico va frecuentemente conectado con elemen

tos no jurídicos> es indispensable reconocer la especia

l! zac i ón j uri sd i cci ona1l, por lo que no es conveniente en 

la materia administrativa que el amparo pretenda susti-

tuir a lo contencioso administrativo. 

1.- DE LOS ACTOS RECLAMADOS. 

Normalmente los actos reclamados de las auto 

ridades responsables, en el caso que nos ocupa, se con-

cretan a resoluciones contenidas en diversos oficios gi

rados a los quejosos aprobando o autorizando permisos P! 

ra realizar las maniobras, modificando tarifas o radios 

de acción, resolviendo quejas o declarando improcedente 

solicitudes de permiso, Imponiendo multas, etc •...• 

En el Reglamento del Art. 124 de la Ley de Vías 

Generales de Comunicación se contienen los requisitos y 

formas de tramitación para la expedición de permisos - -

(Art. So. principalmente, para los de maniobras de servi 

cio público; 19, para los de maniobras de servicio partJ.. 

cu lar). Por otra parte, en dicho reglamento se encomien 
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da a la Secretaría de Comunicaciones la facultad de seña 

lar las condiciones en que deban prestarse lds servicios 

en cada lugar y las normas de apl icación de las tarifas 

(art. 22), la facultad de exigir mejoras (art. 13) la de 

intervenir en las responsabilidades por demora, mermas, 

pérdidas y averías (art. 21) y la de inspección (art.26). 

También se ordena que, a las empresas de maniobras, les 

serán aplicables las disposiciones de la Ley de Vías men 

cionada, que se refiere a las empresas de transporte 

(art. 28). 

Por otra parte, el Art. 124 de la Ley de Vías G! 

nerales de Comunicación expresa que se considerarán como 

actividades conexas con las vías generales de comunica-

ción, las maniobras que se ejecuten en zonas federales. 

A este respecto, el precepto citado no define -

las zonas federales. 

Una primera acepción de 11 zonas federa les 11 se en

cuentra en la Ley General de Bienes Nacionales, cuando -

comprende entre los bienes de dominio público y de uso· 

común las zonas federales de las corrientes, (que según 

el reglamento para la Ocupación y Construcción de Obras 

en el Mar Territorial, Vías navegables, Playas y Zonas -

Federales, publicado en el Diario Oficial de 30 de octu

bre de 1940, es la faja de 10 metros contigua al cauce, 



- 96 -

reductible en 5 metros). Podría asimilarse la 11Zona Mari 

tima terrestre11 o faja de 20 metros contigua a las pla-

yas o riberas de los ríos hasta el punto río arriba a -

que llegue el mayor reflujo anual. Esta acepción de 11 Z!?_ 

nas federales 11 se refiere a bienes que formen parte del 

patrimonio nacional. 

Una segunda acepción de 11 zonas federales 11 es Ja 

contenida en el Art. 124 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación, ya que Implica lugares en que se llevan a 

cabo las maniobras conexas con dichas vías y, todo el 

contenido del artículo, se refiere a maniobras que gene

ralmente ya se venían prestando en el momento de su re-

dacción. El Reglamento del Art. 124 citado, publicado -

en el Diario Oficial de 30 de mayo de 1951, proporciona 

indicaciones sobre lugares considerados como zonas fede

rales para efectos de maniobras; efectivamente, compren

de como tales: los andenes de entrega de las bodegas del 

ferrocarril, las aduanas y los patios respectivos (Art. 

14), los aeródromos o aeropuertos (Art. 16), los muelles 

de servicio pdblico (Art. 17) en relaci6n con el Art. --

210 de la Ley de Vías Generales de Comunicación. En es

ta segunda acepción, zonas federales para efectos de ma

niobras son, al decir del Licenciado Tebaldo Mureddu en 

su tesis 11 Panorama Jurídico de las Zonas Federales", las 

extensiones de tierra y agua de jurisdicción federal que 

tienen el carácter de vías generales de comunicación o -
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de partes integrantes de las mismas y aptas para que en 

ellas se ejecuten las maniobras o actividades complemen

tarias del transporte que se realiza a través de las pr.2_ 

pias vías generales de comunicación. 

Acontece con alguna frecuencia que hay bodegas o 

almacenes particulares enclavados en la zona federal. 

Los permisionarios del servicio público de maniobras, 

cuando se trata de cargaduríal carecen de apoyo legal P! 

ra efectuar las maniobras en el interior, salvo que el -

propietario o derechohabiente de la bodega o almacén lo 

consienta; pero cuando se trate de acarreo, se ofrece -

el problema para conducir mercancías o efectos, en pri-

mer lugar a la bodega y en segundo, de ésta al furgón, o 

viceversa. El asunto cobra mayor amplitud cuando es épE_ 

ca de cosechas: sucede entonces que se acarrea de los -

campos a las bodegas y, algún tiempo después, de e) las a 

los furgones, sin que el permisionario tenga, además ve

hículos suficientes para mover el tonelaje. En estos ca 

sos, se ha venido recurriendo a declarar períodos de - -

emergencia, con entrada libre a la zona federal y limita 

da a ciertos productos. 

Las espuelas de uso privado pueden or191nar pro

blemas cuando se prestan por el dueño o derechohabiehte 

a terceros que de otra manera habrían utilizado la vía -

del público y a los maniobristas de servicio público. En 

• 
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estos casos, la Secretaría de Comunicaciones atiende a -

la ilicitud de tal actividad. 

El acarreo presenta los problemas de ciertos gr~ 

pos de agricultores que acarrean en sus vehículos sus -

productos, sin permiso. En estos casos, deda la varie-

dad de circunstancias, las soluciones no son de tipo - -

idéntico. Existen casos ocasionales en que los manio- -

bristas aceptan que los agricultores muevan sus productos. 

Distinto es el problema de autotransportistas sin permi

so, que hacen acarreo mediante suspensión en juicios de 

amparo; son los denominados 11piratas 11 • Su caso pertene

ce fundamentalmente al autotransporte . 

. Otros problemas surgen por el movimiento de gra

neles; por los almacenes de depósito; por lo inadecuado 

del equipo de maniobras y de equipo ferrocarrilero ade-

cuado como: tolvas, carros refrigerados, carros para mi

nerales, mototrenes, etc.; intervención de algunos jefes 

de Estación; cobros elevados por omisión de especifica-

ción en la clasificación de productos o en las reglas de 

aplicación de tarifas o por interpretaciones contradict.2_ 

rias entre permisionarios y usuarios; conflictos con - -

otras agrupaciones de servicio público y otros conflic-

tos laborales, etc. Para asegurar la prestación del se!_ 

vicio de maniobras, evitar incidencias en los transpor-

tes, buscar el equilibrio de los medios de transporte --
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competitivo y, los intereses de carácter nacional en prl_ 

mer término, se requiere la constante atención de esos -

problemas y múltiples medidas principalmente tendientes 

a evitar el surgimiento de los problemas mismos. 

2.- DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACION. 

Entre las garantías que se encuentran prote

gidas o tuteladas por el juicio de amparo, destacan la -

de audiencia y la de legalidad. 

La garantía de audiencia se contiene en el ar-

tículo 14 constitucional, que en la parte conducente di-

ce: 

"Nadie puede ser privado· de la vida, de la libe!_ 

tad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino m~ 

diante juicio seguido ante los tribunales, previamente -

establecidos, en el que se cumplan las formalidades ese!!_ 

ciales del procedimiento y conforme a las leyes expedí-

das con anterioridad al hecho11
• 

Se llama garantía de audiencia, porque para su-

frir algunas de las privaciones indicadas es menester an 

tes, que la autoridad oiga al interesado. 

Para ello se requiere: 
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lo.- Que haya un juicio previo al acto de priva

ción (la Suprema Corte ha resuelto que, tratándose de -

autoridades administrativas, si éstas satisfacen los re

quisitos del procedimiento que señalen las leyes, no vio 

Jan la garantía de audiencia); 

2o.- Que el juicio se siga ante tribunales pre-

viamente establecidos; 

3o.- Que se cumplan las formalidades esenciales 

del procedimiento; 

4o.- Que la autoridad se ajuste a las leyes vi-

gentes, expedidas con anterioridad al hecho. 

La garantía de legalidad se encuentra en el ar-

tículo 16 constitucional, que en su primer párrafo expr! 

sa: 

11Nadie puede ser molestado en su persona, fami--

1 ia, domici 1 io, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que fun

de y motive la causa legal del procedimiento". 

Se llama garantía de legalidad, porque para ser 

objeto de alguna de las molestias indicadas, se requiere 

que la autoridad en sus actos haga una exacta apllcaci6n 
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de la te·y., 

Para eso se necesita: 

to.- Que el acto proceda de una autoridad compe

tente y que se contenga en un escrito; 

2o.- Que la autoridad motive su acto, esto es: -

que manifieste las razones que apoyen la legalidad ·de su 

acto; 

3o.- Que la autoridad funde su acto, es decir, -

que expresa los artículos de ley en que se base su acto. 

Es así como los quejosos, valiéndose de supues-

tas violaciones a dichas garantías, interponen el amparo 

contra resoluciones que aprueban o modifican permisosv -

tarifas y sus elementos de aplicación. Al respecto hay 

que aclarar que la aprobación de una tarifa para el co

bro de las maniobras respectivas, está condicionada a 

que las autoridades respectivas le tengan autorizadas 

las maniobras, radios de trabajo, etc., a efecto de que 

pueda proporcionar los servicios al precio que se indica 

en la tarifa, pero esta no es una concesión, permiso o -

autorización, ni tampoco una modificación al texto de -

las autorizaciones con que cuente o a los radios de tra-
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bajo y demás derechos o posesiones que se desprendan de 

ta les autorizaciones. 

Otro concepto de violación que frecuentemente ha 

cen valer los quejosos es interpretar en su beneficio el 

contenido del Artículo 4o. de la Constitución. Efectiva 

mente el precepto constitucional antes aludido establece 

que a nadie podrá impedírsele que se dedique a la profe

sión, industria o comercio que le acomode siendo lícito; 

sin embargo también es cierto que la reglamentación que 

la Ley de Vías Generales de Comunicación hace de las con 

cesiones para la explotación de las vías generales de C,2_ 

municación, no limitan la libertad de trabajo consignada 

en la garantía constitucional antes aludida. en virtud -

de que los lineamientos establecidos por el artículo 152 

de la Ley sobre la materia, claramente se desprende que 

no se impide a los interesados en la prestación de un -

trabajo que se dediquen al mismo, ni tampoco establece -

dificultades insuperables sino que únicamente determina 

los requisitos necesarios para que el propio servicio -

que es un servicio público, se preste en condiciones acle 

cuadas, toda vez que las zonas federales, así como las -

carreteras nacionales son bienesde uso común y por consi 

gulente de dominio públ·ico, por lo tanto no pueden ser -

aprovechados libremente por los particulares, sino con -

las condiciones establecidas por las leyes correspondie!!, 

tes. 
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Por otra parte no es cierto, que las autoridades 

responsables impidan el ejercicio libre de dedicarse al 

comercio o trabajo lícito que le acomode, pero si este -

se desarrolla en Zona Federal, se requiere permiso de e~ 

ta Secretaría, de conformidad con el Art. 124 de la Ley 

de Vías Generales de Comunicación, y del Reglamento de -

dicho precepto; en este sentido se ha pronunciado el Pl!:_ 

no de nuestro máximo Tribunal, atento a la Jurispruden-

cia No. 29~ visible a fojas 81 de la primera parte del -

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, que a -

continuación se transcribe: 

"VIAS GE!.\ffi::RALES DE CQMU..¡ICACION I EL CAPITUr.O DE 

EXPWI'ACION DE oom~o w IA IEY DE, NO VICIAR -

EL ARI'. 4o. CDNSTITUCIONAL. No es exacto que al 

través de la reglamentación que hace la Ley de -

Vías Generales de O:>municación de las concesio-

nes para la eJq?lotaci6n del servicio de transpoE_ 

tes en las carreteras de jurisdicci6n federal, -

se limite la libertad de trabajo, puesto que de 

los lineamientos est.ablecidos por el Art. 152 de 

la Ley citada se desprende con claridad que no -

impide a los interesados en la prestaci6n de ese 

servicio que se dediquen al misrro, ni tampoco e! 

tablece dificultades insuperables, sino que t:lni

cam:mte determina los requisitos necesarios para 

que el propio servicio, que es un servicio públl:_ 
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co, se preste en condiciones adecuadas, pues de 

lo contrario se produciría una verdadera anar- -

quía en el tránsito de las carreteras Nacionales, 

que por tratarse de bienes de uso común y, por -

consiguiente, de dominio público, no pueden ser 

aprovechados libremente por los particulares sino 

con las condiciones establecidas por las leyes -

correspondientes (Art. 17, fracc. VIII, 2o. fracc. 

I y 80. fracci. I de la Ley de Bienes Naciona- -

les), y en estas condiciones, que son las fija-

das por el referido Art. 152·de la J.Jay de Vías -

Generales de Comunicaci6n no tienen coxro finali

dad limitar la libertad de traba jo (Art. 4o. - -

Constitucional), ni la de tránsito por el terri

torio nacional, (Art. 11 de la propia Ley Supre

ma), sino establecer las bases para que el servi 

cio público de transportes se pres te en la for

ma que lo requiere el interés social, sin que -

tampoco se pierda de vista el interés rnisrro de -

los concesionarios; en consecuencia, ~ es 

exacto que la citada reglamentaci6n legal sea i!!_ 
suficiente para los fines del servicio, sino que, 
por el contrario, la I&y de la Materia establece 

con precisión las bases fundamantales que deben 

regir el propio servicio con eficacia y seguri-

dad, {Arts. 152 a 156) 11
• 
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Sexta época, Primera Parte: 

Vol. XXXVIII, Pág:ina 77 A.R.- 7169/56.- Alfonso 

Parafox Herrera.- Unanimidad de 18 votos. 

Vol. LIII, Pág:ina 155.- A.R.-2214/56.- J. Jesús 

Hernández Martínez y Coags. Unanimidad de 17 vo

tos. 

Vol. LIII, Página 155.- A.R.- 5261/56.- Hig:inio 

Aguilar Sánchez. - Unanimidad de 18 votos. 

Vol. LIII, Página 155.- A.R. 2952/56.- LlNEAS -

IN'JERNACIONAIES DE AMERICA., S.A. de c.v. Unani

midad de 17 votos. 

Vol. LIII, Página 158.- A.R. 5853/56.- Miguel -

Martínez Ruíz, Unanimidad de 18 votos. 

La Jurisprudencia transcrita si bien se refiere 

al Capítulo 11, Título Segundo de Ja Ley de Vías Genera

les de Comunicación, relativo a la explotación de camlnos 7 

también es aplicable a las empresas de maniobras las dis 

posiciones del ordenamiento invocado que se refieren a -

las empresas de transportes, por remisión expresa del 

Art. 28 del Reglamento del Art. 124 de la multicitada -

Ley. 

A los problemas dichos, hay que añadir los co- -

rrespondientes a radios de acción, geográficos o funcio

nales por clases de maniobras, que suelen presentarse e!!_ 
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tre las diversas agrupaciones de maniobristas de las mis 

mas localidades. 

Estos problemas se solucionan a menudo con base 

en lo previsto en los permisosl en las tarifas o en con

venios. 

El 21 de noviembre de 1963 se publicó en el Dia

rio Oficial la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. -

El Libro IV, Título Unico, representa el capítulo sobre 

maniobras portuarias, el art. 272 de esa Ley dispone que 

las maniobras dentro de la zona portuaria y, en general, 

las que auxi líen y complementen el comercio marítimo. -

son servicios públicos conexos con la navegación y re- -

quieren permiso de la Secretaría de Marina. Ademást - -

otorga el carácter de permistonarios por ley a los con-

signatarios, agentes aduanales, armadores, destinatarios, 

agentes de buques, reexpedidores de carga y en general, 

a quienes de manera directa o como intermediarios desa-

rrollen actividades que requieran de los servicios de ma 

niobras. Añade que estos permisionarios celebran contra 

tos de trabajo con las organizaciones de trabajadores r~ 

conocidas. 

En los puertos de los países desarrollados, el -

problema humano más importante en relación con las manio 

bras consiste en la inestabilidad del trabajo; puesto -

que, en principio cada trabajador es enrolado por jorna-
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da y carece de la seguridad de serlo nuevamente al día -

siguiente. 

la demanda del trabajo portuario varía en fun- -

ción del volumen del comercio internacional, de los fen§. 

menos metereológicos y de sucesos políticos y sociales; 

en tanto que la oferta cambia debido a los períodos eco

nómicos de prosperidad o depresión y el nivel del desem

pleo, a las estaciones del año y hasta el caraéter inde

pendiente de los maniobristas. 

En México los maniobristas están inscritos en el 

padrón del sindicato; no existen empresas de maniobras -

de cargaduría en los puertos, sino que el pago se hace -

al sindicato el que a su vez cubre a cada maniobrista lo 

corr~spondiente y, en ocasiones se toman por el sindica

to trabajadores fuera del padrón. 

Es así como a través de las maniobras hemos podi_ 

do analizar algunos conceptos relacionados con el juicio 

de Amparo, señalando los inconvenientes que a mi modo de 

ver reviste dicha medida en puridad técnica. 

Espero que a través de estas líneas pueda contri-

buir, aunque sea en pequeña partet a dilucidar los probl.=_ 

mas que constantemente se plantean en relación con el te

ma de maniobras. 



CAPITULO CUARTO. ======== ====== 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA EN RELACION CON LAS MANIOBRAS. 



.. 109 .. 

CAPITULO IV 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE jUSTICIA EN 

RELACION CON LAS MANIOBRAS. 

La Jurisprudencia de la Corte es muy insegura, ya 

que mientras no esté ligada con las elaboraciones genera~ 

les de la Doctrina, evitando el uso de frases sin signifl 

cación técnica alguna como la 11 respetabilidad", el "inte ... 

rés público de los fallos del amparo••, la "importancia de 

la materia de las garantías individuales", 11 1a salvaguar .. 

día de la Constitución",. etc •••• , argumentos estos muy .. 

débiles, supuesto que la Suprema Corte es un Tribunal que 

actúa mediante sentencias; su 11 respetabilidad11 no puede -

llegar más allá de la autoridad y eficacia que jurídica-

mente corresponda a esas mismas sentencias. La ejecución 

de la sentencia debe ser enérgica y teoricamente eficaz. 

Las deficiencias anteriores se acentúan y se agr~ 

van con una más de carácter general advertida ya por Don 

Emilio Rabasa: el sistema falso y caprichoso ideado en el 

Código Federal de Procedimientos civiles de 1908 para C0,!2_ 

sagrar la Obligatoriedad de Ja Jurisprudencia, al exigir 

cinco fallos sucesivos votados con una mayoría especial y 

no interrumpidos por ninguno en contrario. Con semejante 

sistema lo único que se ha logrado es la inseguridad en -
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la Jurisprudencia; la propia Suprema Corte conocedora de 

que sus sentencias no alcanzan el valor de precedentes s.!_ 

no cuando se repiten, desculda en ocasiones la emisión de 

ejecutorias que resuelven puntos trascendentales, con la 

esperanza y la tranquilidad de poder enmendar el yerro en 

caso posterior, antes de que conquiste la autoridad de~

una tesis obligatoria. Un precedente que para valer tle .. 

ne que apoyarse en otros más, pierde prestigio y autori-

dad. El país que en materia constitucional ha logrado ac!!_ 

so el más alto grado de respeto a la Jurisprudencia, que 

es Estados Unidos, no consagra semejante caprichoso cri-.. 

terio, si a esto se añade el vicio mismo de la organiza-

ción jurisdiccional que permite acumular sobre la Corte -

todos los asuntos, sin más límite que el monto del asunto 

o que a juicio de ésta revista "importancia trascendente 

para el interés nacional", de donde se hallará la explic!!_ 

ción sencilla del por qué casi no hay punto de Jurispru-

dencia que no encuentre en las recopilaciones de la Corte, 

contradicciones directas, y no para que la nueva tesis -

sustituya a la antigua, lo cual es lógico, expl icab1e y -

aún beneficioso, sino para que las tesis contradictorias 

cuando ninguna de ellas ha alcanzado el reconocimiento de 

las cinco decisiones, sigan indefinidamente compartiendo 

al azar la decisión del punto debatido. 

Si hay Derecho que sólo alcanza eficacia verdade

ra cuando logra reconocimiento jurisprudencia] pleno, es 
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el Derecho Administrativo. En consecuencia, a no ser que 

se haga una revisión general del sistema que permita con

tar con tribunales respetuosos de sus precedentes y capa

ces de realizar una obras sistemática y congruente, el De 

recho Administrativo en México no será una realidad y, co 

mo resultado natural, tampoco podrá ser verdad algún día 

la sumisión plena de los agentes del gobierno a las nor-

mas jurídicas. 

1.-ALGUNAS EJEctJI'ORIAS DICI'ADAS POR LA H. Su"PREMA -

CORrE EN REIACION ())N LAS MANIOBRAS. 

En relación con el Art. 49 de la Ley de Vías Gen~ 

rales de Comunicación, existen dos ejecutorias que al res 

pecto dicen: 

DERECHO DE AUDIENCIA DE IDS Im'ERESAOOS, P~ 

TE A LA AurüRIZACICN DE LAS TARIFAS. - El art. 49 

de la J.Jay de Vías Generales de Comunicaci6n en -

cuanto que establece que debe oír a los interesa

dos, previamente a la aprobaci6n de las tarifas, 

tiene debido cumplimiento cuando se oye a las prs: 

pios interesados previamente a la aprobación de -

las tarifas, a través de sus representantes y por 

lo misrro, si los quejosos están representados por 

la Cámara de Comercio de la Pa. z, y esta Insti tu

ción fue oída y participé> en la discución y apro-
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bación de las tarifas de maniobras de la Uni6n de 

Estibadores del Pacífico, por medio del represen .... 

tante de las Cárraras de Comercio del País de esto 

se sigue que no se violó en perjuicio de los que

josos la garantía de audiencia que consagra el -

Art. 14 Constitucional.- Cámara Nacional de Cerner 

cio de la Paz, Baja California.- Pág. 786.- Taro 

LXXXIV.- 18 de abril de 1945. 

Al.JMEt'f.LOS DE TARIFAS POR ESTIBA. - Confonne al art. 

49 de la Iey de Vías Generales de Ccrnunicaci6n, -

la Comisión Consultiva de Tarifas dictaminará en 

cada caso, cuando se trate de la aprobaci6n, rev!_ 

sión y modificación de tarifas, resolviendo por -

mayoría de votos y en sesión formal, debiendo oír 

previarrente a los interesados, ahora bien, si la 

copia certificada del acta de la sesión en qrie se 

aprobaron los suplementos de las tarifas de mani~ 
bras de una Unión de Estibadores y Jornaleros, no 

aparece que se haya oído a la Cámara de Com::lrcio 

del lugar, por lo menos a través de su represen-

tante, el Delegado de la Confederaci6n de Cámaras 

de Comercio de la República, esto lleva a concluir 

que no se currplieron los requisitos procesales S!:_ 

ñalados por el citado art. 49, pues aunque en la 

Comisión Consultiva de Tarifas figura un repres~ 
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tante de las empresas, la ley quiere que en cada 

caso, se dictamine oyéndose previamente a los in

teresados.- Cámara Nacional de Comercio de Matam:::> 

ros, Tamps.- Pág. 2330.- Tono LXXXVIII.- 14 de j~ 

nio de 1946. 

INTERES JURIDICO, QUE DEBE ENTENDERSE POR TAL. - -

Si bien es cierto gue de toda situación favorable 

para la satisfacción de una necesidad, resulta un 

interés, ese interés no sienpre puede calificarse 

de jurídico, pues para que así sea, es menester -

que el derecho objetivo lo tutele al través de a.!_ 

guna de sus nonnas; y ese interés jurídico y no -

el puro interés material, es el que tana en cuen

ta la ley de Amparo para protegerlo, cuando re-

sulta afectado, por medio de la institución tute

lar del juicio de garantías" • 

Torro LXXXVI NCw. 5 del Semanario Judicial de la -

Federación. 

SOBRE LOS RADIOS DE ACCION.- "El penniso para ej~ 

cutar las maniobras debe concederlo la Secreta

ría de Carn.micaciones y Obras Públicas, y con - -

ello, así misrro fijar el radio de acci6n en que -

debe operar, particularidad ésta que se deriva de 

lo dispuesto en los Arts. 20 y 124 del ordenamiE!!!. 
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to que ha wnido invocándose y So. fracc. II, in

ciso b) del Reglamento del segundo de los artícu

los mencionados. Siendo pues ésta una facultad -

exclusiva de la Secretaría de Comunicaciones y -

Obras Ptlblicas, así cono la de fijar tarifas con

secutivas a dichos permisos •••• " 

Amparo 132/54, CUarta Sala de 24 de noviembre de 

1955. 

Amparo 154/54, Cuarta Sala de 24 de noviembre de 

1955. 

Amparo 156/54, Cuarta Sala de 24 de noviembre de 

1955. 

Amparo 1438/54, Cuarta Sala de 24 de noviembre de 

1955. 

Amparo. 1705/60, Cuarta Sala, año de 1961. 

TESIS 894 DEL APENDICE AL 'roID XCVII DEL SEMANA

RIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

894 

RECONSIDERACION. 

"CUando la reconsideración no está expresamente -

establecida por la ley del acto, no puede tener -

por efecto interrumpir el ténnino para pedir ~ 
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ro y puede desecharse de plano; pero cuando es ~ 

terpuesta dentro de los 15 días siguientes a la -

notificaci6n del acuerdo y es admitida y substan

ciada, debe conceptuarse que el ténnino para in-

terponer el anparo, ha de contarse desde la fecha 

de la notificaci6n de la resoluci6n que recaiga a 

tal reconsideración pues hasta entonces tiene el 

acto el carácter de definitivo para los efectos -
de la fracci6n IX del artículo 107 de la Constitu 

ción Federal, toda vez que hubo posibilidad de r~ 

vocarlo o refo.rmarlo". 

Torro XXXIX - L6pez Luna Pascual •••••• 

Torro XLI - Parres de Lesher Teresa 

Págs. 
682 

2987 

Peláez Hnos., y C:ía. • • • 3092 

Tom:> XLII - Rosado Iorenzo ••••••••• 2323 

Torro XLVI - Alcaraz Angela, por sus 

menores hijos.......... 4034 

DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA. - "La Garantía que -

otorga el Artículo 14 de la Constituci6n sobre la 

necesidad de un juicio previo .•• " su cumple sati;! 

factoriarrente, cuando se trata de actos adminis

trativos, si la Autoridad que los dicta o ejecuta 

se ha ceñido estrictamente a las normas del pr~ 

diiniento señalado por la Ley. " 
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(Semanario judicial de la Federación, Tono lII -

página 2246. Anparo del Gremio Unido de Alijado-

res del Puerto Unido de Veracruzi • 

REQUISI'roS QUE DEBEN LLENAR LAS EMPRESAS PARA ES

TABLECER TARIF.AS POR PRESTAR LOS SERVICIOS PUBLI

CDS. - Aún cuando un contrato concesión de faculta 

des al concesionario para establecer determinadas 

tarifas, por los servicios que preste al p1'.iblico, 

esto no significa, por ningún concepto, que pueda 

eludir los tér.m.inos y disposiciones de la ley, s~ 

bre todo cuando claram:mte consten en el contrato 

concesi6n, que la errpresa debe observar, todas -

las leyes que se dicten siempre que no se opongan 

a los ténninos de la concesión; pero sin que pue

da establecer tarifas sin someterlas a la conside 

ración de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 

Ptíblicas, violándose los tér.m.inos expresos de la 

ley que ordena que para poner en vigor determina

das tarifas, tienen que ser aprobadas previam:mte 

por la expresada Secretaria, de acuerdo con los -

preceptos expresos contenidos en la Ley de Vías -

Generales de Comunicaci6n.- Cía. Telefónica, Tel§:_ 

gráfica .TY.exicana.- Pág. 3726.- Tono XLIV.- 28 de 

mayo de 1935. 
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CONCLUSIONES. 

1.- El JUICIO de amparo es un medio de protección o tute• 

la de Ja constitucionalidad y por ende de las garan•• 

tías individuales, amén de proceder por leyes o actos 

de la autoridad federal que vulneren o restrinjan Ja 

soberanía de Jos Estados y por leyes o actos de las ~ 

autoridades de éstos que invadan la esfera de la auto 

r i dad federa 1 • 

2.- La teoría jurídica del amparo se basa en el objeto •• 

esencial de la institución: que las cosas vuelvan al 

estado que tenían antes de la violación que se recia~ 

ma en el amparo y que se restituya al quejoso en el -

goce de la garantía violada. 

3,- El juzgador, antes de conocer de las pretensiones de 

fondo de las partes en rigor lógico jurídico debe exa 

minar si la acción completa, ejercitada por el actor 

en un caso especial, efectivamente estaba dotada de -

una naturaleza procesal tal, que haya dado origen co

rrectamente a la vía en que se substanció el juicio. 

Este examen previo trae como consecuencia la constata 

ción de la procedencia o improcedencia de la acción. 

4.- La sentencia es un acto jurisdiccional por excelencia 
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por el que el juez dirime una controversia, solucio-~ 

na o resuelve un conflicto. La sentencia que concede 

el amparo es invalidatoria del acto reclamado y restj_ 

tutoría, es decir restablece las cosas al estado en -

que se encontraban antes del acto. 

Las sentencias que dictan los jueces de Distrito en -

el proceso de amparo admiten el recurso de revisión, 

en tanto que las que pronuncia la Suprema Corte o los 

Tribunales Colegiados, generalmente tienen el carac-

ter de ejecutoriadas, porque no pueden ser combatidas 

de ninguna manera. No son susceptibles de poder ser 

reformadas o modificadas mediante recurso de ninguna 

clase, por esto la ley de la materia denomina ejecut~ 

rias a las sentencias de Ja Corte Suprema. 

5.- La suspensión en el juicio de amparo es aquel aconte

cimiento judicial procesal creador de una situación -

de paralización o cesación' temporalmente limitada de 

un acto reclamado de caracter positivo, consistente -

en impedir para lo futuro el comienzo o iniciación de 

sarrollo o consecuencias de dicho acto, a partir de -

la mencionada paralizacion o cesación, sin que se in

validen los estados o hechos anteriores a éstasº 

6.- El juicio de amparo se confronta con las exigencias -
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de un buen contencioso administrativo cuando ya no se 

ve en el amparo el procedimiento clásico y primitlvo 

de defensa de un grupo reducido de derechos del hom-~ 

bre, sino de manera más general se mira en el la for

ma de control de la legalidad de la administración, -

advirtiéndose en el amparo deficiencias cuyo remedio 

acaso no podrá lograrse sino cuando se reconozca la -

necesidad de plantear el problema como distinto del ~ 

de hallar una defensa mediante un procedimiento senci 

Jlo y urgente; por otra parte en materia administrat.!. 

va el dato jurídico va frecuentemente conectado con ~ 

elementos no jurídicos, es indispensable reconocer la 

especialización jurisdiccional, por lo que no es con• 

veniente en la materia administrativa que el amparo ~ 

pretenda sustituir a lo contencioso administrativo. 

7,- La Jurisprudencia de la Corte es muy insegura y esto 

se ha logrado debido al sistema falso y caprichoso -

ideado en el Código Federal de procedimientos civiles 

de 1908 por consagrar la obligatoriedad de la juris-

prudencia, al exigir cinco fallos sucesivos votados -

con una mayoría especial y no interrumpidos por ning.!:!_ 

no en contrario; la propia Suprema Corte conocedora -

de que sus sentencias no alcanzan el valor de prece-

dentes sino cuando se repiten, descuida en ocasiones 

la emisión de ejecutorias que resuelven puntos trasce!!_ 

dentales, con la esperanza y la tranquilidad de poder 
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enmendar el yerro en caso posterior, antes de que con 

quiste la autoridad de una tesis obligatoria. Un pr..!:, 

cedente que para valer tiene que apoyarse en otros -

más, pierde prestigio y autoridad. 

8.- Antes de iniciarse un transporte de jurisdicción fed..!:, 

ral en Vías generales de comunicaci5n, o inmediatame.!:)_ 

te después que se ha efectuado, es necesario realizar 

ciertas actividades tales como carga, descarga, esti

ba, desestiba, alijo, acarreo, almacenaje,, transbor-

do ••••••• a las que se ha denominado maniobras. Pue• 

de decirse que las maniobras son manipulaciones y ºP.!:. 

raciones efectuadas directamente con los efectos o~~ 

mercancías así corno la guarda de los mismos en conexi 

dad, por vía de complemento con su transporte. 

9.- Las maniobras de jurisdicción federal son aquellos m~ 

vimientos necesarios para hacer factible, por vía de 

complemento, un servicio de transporte de efectos o -

mercancías destinados a la satisfacción de necesida-

sociales o colectivas. Dichas operaciones de los me

dios de transporte en Vías generales de comunicación 

son consideradas por la Doctrina como una actividad -

que reviste una importancia tal, por satisfacer nece

sidades sociales y colectivas que deban prestarse en 

forma continua, uniforme e igual, debiendo por tanto, 
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encontrarse regulada como un servicio público. La~

Razón fundamental para que se les considere con dicho 

carácter, es precisamente el que son actividades cone 

xas con las Vías generales de comunicación. Son im-

prescind ibles y guardan una íntima conexidad con el -

transporte y así como éste, cuando tiende a satisfa-

cer una necesidad pública, debe prestarse también en 

forma continua, uniforme, e igual por tratarse de ma

nipulaciones y actividades imprescindibles, compleme.!!. 

tarias del transporte. 

10.- En México siendo el comercio y las Vías generales de 

comunicaciqn de materia federal, se hace evidente el 

punto de vista'del legislador de proteger, mediante -

disposiciones federales, tanto el transporte como las 

maniobras que lo complementan, para garantizar trato 

justo y seguro a las mercancías. 

·La Federación interviene en la aplicación de los pre

cios y condiciones de operación, por la necesidad de 

mantener la seguridad jurídica en el trato de la mer 

cancía, la fijeza en el precio del transporte y el -

manejo constante y eficiente de los medios de trans-

porte. 

11.- Dentro de las maniobras portuarias la de pilotaje de 

embarcaciones requiere de la utilización de prácticos 
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o pilotos de püerto con carácter obligatorio en todos 

los puertos del mundo, exceptuándose de esta obliga-~ 

ción a Jos barcos de pequeña capacidad. En México la 

obligación se establece en el Art. 240 de 1a Ley de -

Vías Generales de Comunicación, a fín de permitir a -

los barcos entrar y salir de un puerto en condiciones 

de absoluta seguridad. Los accidentes del canal de -

acceso,y la bahía del puerto son bien conocidos del -

práciico, así como las corrientes y vientos dominan-

tes, de modo que al arribar o zarpar el barco éste es 

abordado y abandonado por e1 práctico en los límites 

del puerto donde el capitán de la embarcación vuelve 

a tomar su mando. El pilotaje o practicaje es el CO!!, 

junto de movimientos que realizan los pilotos o prác

ticos de puerto para conducir un barco y atracarlo al 

muelle para ser cargado o descargado o bien para des!!_ 

tracarlo cuando ha terminado de cargar o descargar -

sus bodegas para guiarlo hasta su salida del puerto. 

12.- Las zonas federales para efectos de maniobras son las 

extensiones de tierra y agua de jurisdicción federal 

que tienen el caracter de vías generales de comunica

ción o de partes integrantes de las mismas y aptas P,! 

raque en ellas se ejecuten las maniobras o activida

des complementarias del transporte que se realiza a -

través de las propias vías generales de comunicación. 
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13.- El problema humano más importante en relación con las 

maniobras consiste en la inestabilidad del trabajo, -

la demanda del trabajo portuario varía en función del 

volumen del comercio internacional, de los fenómenos 

meteorológicos y de sucesos políticos y sociales, en 

tanto que la oferta cambia debido a los períodos eco~ 

nómicos de prosperidad o depresión y el nivel del des 

empleo, a las estaciones del año •••• , 
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